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I. Introducción

Las condiciones en que se insertan 
las mujeres al mundo productivo son 
bastantes desconocidas, histórica-
mente ha sido posible dejarlas al des-
cubierto, a raíz de las demandas y de-
nuncias de graves violaciones a sus 
derechos humanos laborales. Seme-
jantes han sido las circunstancias en 
que se descubre en el país el trabajo 
a domicilio vinculado con el sector de 
la industria textil, modalidad en que 
predomina la presencia de mujeres.
 
Mujeres Transformando, cumpliendo 
con su legado histórico como organi-
zación feminista que vela por los de-
rechos de las mujeres, especialmente 
de las trabajadoras de maquila y en el 
proceso de fortalecer la organización, 
la incidencia política y la defensa de 
los derechos de las trabajadoras que 
insertas en dicho sector, se dan cuen-
ta de las violaciones a los derechos 
laborales que enfrentan las trabaja-
doras a domicilio, cuando algunas 
bordadoras les solicitan asesoría y 
acompañamiento jurídico para de-
nunciar los abusos que viven.
 
Dicha experiencia les develó algunos 
nudos y manifestaciones graves de 
violaciones de derechos humanos la-
borales a grupos de mujeres que se 
dedican al trabajo a domicilio, los cua-
les se desconocen porque se encuen-
tran en la invisibilidad y la sombra del 
entramado económico nacional.
 

Motivadas por estas experiencias se 
proponen realizar el presente estudio 
con distintos propósitos. En primer 
lugar, el de identifi car y caracterizar 
aquellos grupos de bordadoras a do-
micilio en cuatro municipios de El Sal-
vador que actualmente laboran para la 
industria textil, con el fi n de sacar del 
anonimato esta modalidad de trabajo 
y conocer las particularidades del mis-
mo y las características socio econó-
micas de las bordadoras a domicilio.
 
Por otra parte, demostrar las condicio-
nes de desprotección sistemática de 
los derechos humanos laborales que 
enfrentan las bordadoras, agravadas 
por la invisibilización en que se en-
cuentran, con el propósito de identifi car 
estrategias para incidir en el cumpli-
miento y respeto de sus derechos labo-
rales. De igual manera determinar las 
consecuencias de esta modalidad de 
trabajo en la salud de las bordadoras a 
domicilio, para denunciar su impacto y 
la desprotección en que se encuentran.
 
Del mismo modo, visibilizar el rol del 
Estado en la protección y vigilancia 
del cumplimiento de los derechos la-
borales y sociales de las bordadoras, 
así como en la prevención de riesgos 
ocupacionales y sanción en casos de 
violaciones de sus derechos.
 
En el centro del estudio se encuen-
tran las bordadoras a domicilio, quie-



Haciendo visible lo invisible. La realidad de las bordadoras a domicilio8

nes posibilitaron recuperar las carac-
terísticas de la dinámica laboral en la 
que están inmersas, el rol que des-
empeñan en la economía nacional y 
la relación de desventaja en que se 
encuentran frente al Estado y las em-
presas. Por tanto una de las preten-
siones primordiales es empoderar a 
estas agrupaciones de mujeres para 
que ejerzan el libre y pleno ejercicio 
de su ciudadanía.
 
El estudio fue realizado por un grupo 
de trabajadoras de Mujeres Transfor-
mando. Las principales difi cultades 
que se encontraron en el desarrollo 
del estudio fueron los obstáculos en-
frentados para identifi car a los grupos 
de mujeres bordadoras a domicilio, 
tarea que fue difícil debido a la clan-
destinidad en que se desarrolla esta 
modalidad de trabajo, además de la 
desconfi anza de las trabajadoras para 
proporcionar información, por temor a 
represalias.
 

El presente estudio cuenta con los ca-
pítulos que describen la metodología 
aplicada a la investigación, elementos 
del contexto teórico, histórico y legal 
del trabajo a domicilio, los principales 
hallazgos encontrados en el estudio, 
las conclusiones y determinaciones 
frente a los mismos.
 
La importancia de este estudio radica 
en constituir la primera investigación, 
a nivel nacional, sobre la situación 
socioeconómica y jurídica de las bor-
dadoras, en el marco de su relación 
laboral como trabajadoras a domicilio. 
A partir de esta primera aproximación, 
se devela una realidad que hasta la 
fecha había permanecido ignorada e 
invisible y se proporcionan las bases 
necesarias para profundizar en el aná-
lisis, debate y búsqueda de alternati-
vas de solución para garantizar a las 
trabajadoras salvadoreñas a domicilio, 
el reconocimiento, goce y ejercicio de 
sus derechos humanos laborales.
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II. Metodología de la Investigación

2.1. Tipo de investigación

En su sentido más profundo, ético 
y político esta es una investigación 
que se inserta en las del tipo IAP: In-
vestigación, Acción Participativa, en 
tanto que tal como lo defi nen Eizagi-
rre y Zabala, es:

Método de investi gación y 
aprendizaje colecti vo de la rea-
lidad, basado en un análisis crí-
ti co con la parti cipación acti va 
de los grupos implicados, que se 
orienta a esti mular la prácti ca 
transformadora y el cambio so-
cial… El método de la investi ga-
ción-acción parti cipación (IAP) 
combina dos procesos, el de co-
nocer y el de actuar, implicando 
en ambos a la población cuya 
realidad se aborda.

Esta investigación fue realizada preci-
samente para dar inicio a un proceso 
de cambio en las condiciones de vida 
de las bordadoras a domicilio, quienes 
durante el mismo proceso de la inves-
tigación han iniciado su organización 
como sujetas políticas. Sin embargo, 
en este documento se dará cuenta 
únicamente del inicio del proceso de 
“conocer”, la fase del actuar fue co-
menzada desde el mismo proceso, 
pero una de sus principales acciones 
políticas: la denuncia social, precisa-
mente dará inició con la presentación 
pública de este documento.

Atendiendo a la clasifi cación dominan-
te en la investigación social, esta es 
una investigación empírica o directa 
del tipo exploratorio, “su propósito es 
recabar información para reconocer, 
ubicar y defi nir problemas.” (p. 31). En 
tanto que no logramos conocer ningu-
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na investigación anterior en El Salva-
dor,  respecto al trabajo de bordado a 
domicilio y tal como lo expone Vicenç 
Fernández Alarcón:

La investi gación exploratoria se 
realiza cuándo se conoce muy 
poco sobre un concepto, construc-
to o materia. También se le suele 
llamar investi gación inducti va. 
Las investi gaciones exploratorias 
proporcionan información de un 
reducido grupo de personas, si-
tuaciones u organizaciones con el 
objeti vo de obtener un conjunto 
de proposiciones contrastables 
que representen una teoría. (p.3).

Por otro lado, esta investigación tuvo 
una parte de investigación biomédica 
de tipo observacional que nos permitió 
a través del estudio de una “Serie de 
Casos”1, conocer la situación de salud 
ocupacional de las bordadoras.

2.2. El proceso de investigación

Esta investigación requirió en lo em-
pírico, empezar casi de cero, identifi -
cando territorialmente la ubicación de 
la población de bordadoras, a fi n de ir 
construyendo, por una parte la mues-
tra, pero también defi niendo el contex-
to socio-económico en el que están in-
sertas dichas mujeres, y de esta forma 
evidenciar el alcance de la problemáti-
ca que viven cotidianamente.

Un aspecto importante de la metodolo-
gía, es que dado que el trabajo del bor-

1 Las investi gaciones biomédicas se dividen en dos 
ti pos, uno de los cuales son los “Estudios Observa-
cionales”, estos estudios se dividen en descripti vos 
y analíti cos y los descripti vos en “Estudios de caso” 
y “Estudios de Serie de Casos”.

dado a domicilio se encuentra disper-
so en las zonas rurales del país, para 
identifi car a la población de bordado-
ras, se hizo necesario contar con una 
bordadora que fuera parte del equipo 
investigador. Así, la participación de 
una de ellas, fue escencial para iden-
tifi carlas, acercarse a las trabajadoras 
y conocer las diversas rutas estable-
cidas por las empresas contratantes 
para entregar y recibir trabajo. Fue en 
la confi anza en una de sus pares, que 
las bordadoras vencieron la descon-
fi anza inicial para brindar información, 
algunas participar en talleres e iniciar 
el proceso de organización.

Esta exploración permitió identifi car 
colectivos de bordadoras en cuatro 
municipios del departamento de San 
Salvador: Santo Tomás, Panchimal-
co, Rosario de Mora y El Paisnal; 
además se identifi caron bordadoras 
en el municipio de Coatepeque en el 
departamento de Santa Ana y en el 
municipio de Santa Cruz Michapa en 
el departamento de Cuscatlán. 

Identifi cadas las bordadoras, se 
pasó al proceso de recolección de 
la información, partiendo del diseño 
de un cuestionario que consta de 
14 preguntas, este instrumento fue 
diseñado para conocer la situación 
socio-económica de las mujeres, 
pero también para identifi car las em-
presas de maquilas que operan bajo 
esta modalidad, la jornada laboral, la 
cantidad de dinero que les pagan y 
algunos aspectos de su subjetividad 
femenina.

La información acerca de la ubicación 
y encuestas realizadas a las 183 bor-
dadoras fue recopilada de marzo a 
septiembre del año 2012.
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El otro componente del proceso de in-
vestigación consistió en la evaluación 
de las condiciones de salud ocupacio-
nal de 50 bordadoras, provenientes de 
Casitas, El Paisnal y Santa Cruz Micha-
pa, misma que fue realizada por cuatro 
médicos de trabajo. Con su diagnósti-
co, las trabajadoras fueron remitidas 
para continuar con la evaluación de 
especialistas en fi siatría y oftalmología. 
Este proceso se desarrolló durante los 
meses de octubre a diciembre de 2012. 

La evaluación por los médicos de 
trabajo requirió la realización previa 
de un grupo focal que nos permitiera 
contar con la información necesaria 
para elaborar una “Descripción Gene-
ral del Trabajo” y sus procesos, que 
es un documento que los médicos ne-
cesitaban para establecer los instru-
mentos de evaluación que utilizarían.  

2.3. Técnicas e Instrumentos
 utilizados

a) La informante clave

Fue necesario contratar a una bordado-
ra dentro del equipo del proyecto ya que 
ésta tenía información sufi ciente que 
nos llevará a establecer las dinámicas 
implementadas por las empresas, ade-
más era conocedora de la ruta que una 
las maquilas tiene en los municipios an-
tes mencionados, la cual también coin-
cidió con la ruta de las demás, ya que 
la mayoría de las mujeres han bordado 
para más de una de las maquilas.

Con la información proporcionada en 
algunas de las preguntas fundamen-
tales, se pudo planifi car el trabajo de 
campo de la investigación. Dado que 

para realizar las visitas y encuestar a 
las mujeres era necesario no coincidir 
con las fechas en que las maquilas lle-
gan a dejarles y recoger el trabajo.

b) La encuesta

Para recolectar la información se ela-
boró un cuestionario de 14 preguntas2. 
Entre las cuales destacamos: edad, 
situación económica, nivel educativo, 
lugar en el que viven, número y pago 
por piezas bordadas al día, tiempo 
durante el cual ha venido realizando 
el bordado y el nombre de la maquila 
para la cual se encuentra bordando.

Este cuestionario brindó la informa-
ción para establecer características 
generales sobre el perfi l de las borda-
doras y sus condiciones socioeconó-
micas, de trabajo y salud.

c) Cuestionario de Molestias
 Percibidas durante la Jornada 

de Trabajo

Previo a la consulta de cada trabaja-
dora, los médicos del trabajo entre-
garon un cuestionario, el cual debía 
ser llenado antes de la evaluación 
médica. El objetivo de este cuestio-
nario era brindarles a los médicos 
mayor información sobre las moles-
tias que las bordadoras identifi caban 
al realizar el trabajo del bordado. 

Empleadas de Mujeres Transforman-
do llenaron la información requeri-
da en el Cuestionario de Molestias 

2 Ver en Anexo 1: Instrumentos metodológicos.
   Literal a). 
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Percibidas3, mismo que recoge dos 
tipos de información, la primera deta-
lla la identifi cación de la trabajadora 
de la forma siguiente: nombre de la 
paciente, lugar de trabajo y función. Y 
la segunda información es referente 
a identifi car las partes del cuerpo que 
se van afectando en forma progresiva 
durante la jornada laboral, para lo cual 
se detalla la fi gura del cuerpo humano, 
y  un cuadro en el que se puntualiza 
la parte del cuerpo, la frecuencia y el 
grado del malestar que la trabajadora 
percibe durante un día de trabajo.

El tiempo estimado para cada evalua-
ción fue de 45 minutos por bordadora 
con la fi nalidad de facilitar el mane-
jo de la información a consolidarse 
en el informe  médico. El diagnóstico 
clínico, se hizo enfocándose predomi-
nantemente en las lesiones músculo-
esqueléticas (síndrome de túnel del 
carpo, epicondilitis, tendinitis, etc.). 

d) Grupo Focal

Se formó un grupo de 8 mujeres con 
más de 5 años de bordar, para enten-

3 Ver en Anexo 1: Instrumentos metodológicos.
   Literal b).  

der el proceso productivo del bordado 
y contar con una descripción de los 
procesos, operaciones y tareas que 
esta actividad económica demanda 
de la fuerza de trabajo, es decir de las 
bordadoras4. 

Para esto se diseño una herramienta o 
matriz que permitió desglosar cada una 
de las operaciones que ellas tienen que 
realizar desde que reciben el trabajo 
hasta que terminan la pieza bordada.

En el proceso se reconoció las opera-
ciones que implica bordar un inserto 
o un bishop, se obtuvo la descripción 
de estas operaciones y el tiempo re-
querido para completar la elaboración 
de cada pieza. Así también, se contó 
con la descripción general del trabajo, 
el uso de la materia prima, equipo uti-
lizado, los lugares donde ellas traba-
jan, condiciones del trabajo que rea-
lizan, todos y cada uno de los proce-
sos que implica el trabajo, la jornada 
laboral, los movimientos que ejecutan 
y las dolencias que sienten luego de 
tener cierto tiempo de venir trabajan-
do en esa actividad.

4 Ver en Anexo 1: Instrumentos metodológicos.
   Literal c).  
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e)   Estudio de series de casos5

Así se llama, en investigación biomé-
dica, al estudio de un grupo reducido 
y seleccionado de pacientes. En esta 
investigación se seleccionaron 50 bor-
dadoras de los distintos grupos iden-
tifi cados a fi n de conocer y relacionar 
las variables trabajo y enfermedad, 
con el proposito de generar hipótesis 
que permitan conocer la situación de 
salud ocupacional de las bordadoras 
a domicilio.

La evaluación médica fue realizada por 
médicos con especialidad en medicina 
del trabajo, ellos diagnosticaron a las 
bordadoras a través de la exploración 
física y utilizando un cuestionario lla-
mado “Cuestionario de Molestias Perci-
bidas Durante la Jornada de Trabajo”6, 
el que permitió además tabular resul-
tados para establecer frecuencias y 
poder generar hipótesis. Por otro lado 
los médicos del trabajo remitieron a las 
trabajadoras para ser evaluadas por fi -
siatras y oftalmólogos.

Así, para algunas fue necesaria la rea-
lización de pruebas clínicas como las 
de velocidad de neuroconducción. 

La investigación incluyó tratamiento 
(sesiones de fi sioterapia) y medicina 
para los casos que lo necesitaban, así 
como la dotación de lentes dadas las 
condiciones de precariedad de las tra-
bajadoras.

5 Para conocer las característi cas de estos ti pos 
de estudios ver Solano, Ricardo y Serón, Pamela; 
“Diseños de Investi gación Clínica”, Universidad de 
la Frontera, en htt p://www.med.ufro.cl/Recursos/
GISIII/linkeddocuments/dise%F1os%20cuanti tati -
vos.pdf
6 Ver en Anexo 1: Instrumentos metodológicos.
   Literal b). 

2.4. La muestra

Las muestras de este estudio fueron 
no probalísticas, dado que no se cono-
ce el tamaño de la población nacional 
de bordadoras a domicilio, ni su ubi-
cación.

Los criterios de selección fueron:

a) Que provinieran de todos los gru-
pos que en el proceso se identi-
fi caron de distintos municipios 
(siempre y cuando ellas estuvie-
ran de acuerdo). En la medida que 
se fue conociendo las empresas. 
Se buscó que fueran trabajadoras 
de diversas empresas.

Al fi nal la muestra quedó establecida 
en 183 para el caso del estudio de 
sus condiciones socioeconómicas y 
de 50 para el estudio biomédico dado 
que los recursos (tiempo y dinero) no 
permitían incluir a todas en la segunda 
fase. Las que participaron en el estu-
dio de serie de casos, son parte de la 
muestra mayor.

Los cuestionarios fueron aplicados en 
3 departamentos: San Salvador, Santa 
Ana y Cuscatlán. La muestra incluyó 
mujeres provenientes de 4 munici-
pios de San Salvador: Santo Tomás, 
Panchimalco, El Paisnal y Rosario de 
Mora; 1 municipio de Cuscatlán: Santa 
Cruz Michapa y 1 municipio de Santa 
Ana: Coatepeque.
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A continuación se detalla el número de cuestionarios que se llenaron en cada 
municipio:

En la siguiente tabla puede observarse el número de bordadoras que participa-
ron en el estudio biomédico.

Departamentos Municipios Sub Muestra 

San Salvador Santo Tomas 22 

El Paisnal 10 

Cuscatlán Santa Cruz Michapa 18 

TOTAL DE LA MUESTRA 50 

 

Departamentos Municipios Sub Muestra 

San Salvador Santo Tomas 81 
Panchimalco 22 
El Paisnal 14 
Rosario de Mora   9 

Cuscatlán Santa Cruz Michapa 27 
Santa Ana Coatepeque 30 
TOTAL DE LA MUESTRA           183 
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III. Elementos del Contexto Teórico, Histórico y Legal

Para fi nes de este estudio, se retoma 
la siguiente defi nición: trabajo a domi-
cilio, es una categoría en base a la 
cual se defi ne toda aquella actividad 
laboral realizada por la persona en su 
domicilio, o en otros lugares defi ni-
dos por ella, distintos a los locales de 
trabajo del empleador/a. Este trabajo 
es realizado a cambio de un salario 
que generalmente está construido a 
partir de la cantidad de unidades pro-
ducidas por la persona trabajadora y 
se ejecuta con el objetivo de elabo-
rar un producto o prestar un servicio 
según las indicaciones dadas por el 
empleador/a.

En esta modalidad de trabajo, lo que 
se le paga a la persona trabajadora 
generalmente es muy poco, por de-

3.1. Contexto Teórico

a) Trabajo a domicilio

En su Informe sobre el trabajo a domi-
cilio, que fue sometido a la Conferen-
cia Internacional del Trabajo (Ofi cina 
Internacional del Trabajo, 1995 citado 
en Tomei, 1999) este fue defi nido en 
los siguientes términos: 

“Por trabajo a domicilio se en-
ti ende normalmente la produc-
ción de bienes para un emplea-
dor o un contrati sta o la presta-
ción de un servicio a dichas per-
sonas en virtud de un acuerdo 
con arreglo al cual el trabajo se 
efectúa en el siti o que elige el 
trabajador, a menudo su propio 
hogar.  Ese trabajo se suele des-
empeñar sin fi scalización direc-
ta por  parte  del  empleador  o  
del  contrati sta”. (p. 3).
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bajo del salario mínimo y no es una 
cantidad fi ja ya que, como se expresó 
anteriormente, el pago es por unidad 
elaborada y por tanto este depende 
de la cantidad de piezas que se ela-
boren. 

Dado que no se reconoce como un 
empleo regular no gozan del salario 
mínimo vigente, ni de prestaciones so-
ciales. Tampoco cuentan con capaci-
dad para negociar las tarifas salariales 
establecidas, ni los plazos y caracte-
rísticas del producto que elaboran. En 
muchas ocasiones los instrumentos 
de trabajo como agujas, tijeras, silla 
de trabajo, etc. y gastos de fabricación 
como energía eléctrica o velas para el 
trabajo nocturno, corren por cuenta de 
la trabajadora o trabajador.

Otra peculiaridad del trabajo a do-
micilio es que la persona trabajado-
ra organiza su jornada laboral, en 
base a la cantidad de producción que 
se ha comprometido a entregar al 
empleador/a, lo que hace que muchas 
veces las personas que trabajan bajo 
este esquema, excedan sus jornadas 
laborales más allá de las establecidas 
por la legislación laboral. 

Este tipo de trabajo es invisibilizado, 
es decir no se reconoce, existe poca 
investigación sobre el mismo y su re-
gulación dentro de la normativa legal 
de los países, adolece de limitaciones, 
esto permite la vulneración de los de-
rechos laborales de las personas in-
sertas en esta actividad. Por lo que los 
y las trabajadoras no tienen prestacio-
nes laborales.

Finalmente, debido al aislamiento y 
desvinculación en que se encuentran 
las personas trabajadoras, los niveles 

de organización de las mismas en es-
pacios reivindicativos de sus derechos 
son muy pocos.

b) El trabajo a domicilio en la
 economía globalizada

El proceso de globalización de la eco-
nomía, ha conllevado a la implementa-
ción de programas de “ajuste estruc-
tural” impuestos a los países pobres 
por organismos internacionales, como 
el Fondo Monetario Internacional y 
el Banco Mundial, los cuales tienen 
como resultado la disminución de las 
inversiones a programas sociales y la 
privatización de servicios públicos. 

En ese contexto, son las mujeres 
quienes se ven obligadas a asumir y 
asegurar la sobrevivencia de sus ho-
gares, cargando con el impacto de 
dichas medidas. Por ejemplo, en el 
proceso de privatización de la salud, 
se incrementa el tratamiento ambula-
torio, provocando que el proceso pos-
operatorio, sea asumido por la familia 
y principalmente las mujeres. 

Otro efecto diferenciado para las mu-
jeres, es el detrimento de sus condi-
ciones de trabajo, por ejemplo: malos 
tratos, obstáculos para el ejercicio de 
su libertad de asociación, discrimina-
ción por embarazo, trabajo extraordi-
nario obligatorio sin remuneración, ex-
tensión de la jornada de trabajo, metas 
de producciones demasiado elevadas, 
entre otras.

Todos estos aspectos contribuyen a 
feminizar la pobreza, en el caso de 
nuestro país, un claro ejemplo es la 
tasa de participación global en el mer-
cado laboral, la cual para los hombres 
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es de 81.4% y de 47.9 % para las 
mujeres (Ministerio de Economía [MI-
NEC], 2012). Lo cual indica que las 
mujeres no cuentan con las mismas 
posibilidades para acceder a un traba-
jo remunerado.

La tasa de desempleo especifi ca por 
sexo, revela que el desempleo es ma-
yor entre los hombres, con una tasa de 
7.3%; en tanto la tasa de desempleo 
entre las mujeres es de 4.3%. (MI-
NEC, 2012).

El subempleo urbano a nivel nacional es 
de 30.7%, el visible o por jornada (per-
sonas ocupadas que trabajan menos 
de 40 horas a la semana en forma invo-
luntaria) fue de 5.3%, para los hombres 
de 5.0% y para las mujeres de 5.6%; 
el invisible o por ingresos (son perso-
nas que trabajan 40 horas semanales 
o más obtienen un ingreso menor al sa-
lario mínimo vigente) fue de 25.5%, el 
25.2 para los hombres y el 25.9% para 
las mujeres. (MINEC, 2012).

El ingreso promedio mensual de 
los hogares a nivel nacional es de: 
$506.91. El ingreso promedio de la 
población ocupada es de $305.67; los 
hombres perciben un ingreso prome-
dio de $324.55; mientras que las muje-
res perciben un promedio de $281.65. 
Lo que signifi ca que los hombres reci-
ben $42.90 o 15.23% más de ingreso 
promedio mensual que las mujeres. 
(MINEC, 2012).

Se observa por tanto discriminación a 
las mujeres, dado que el salario que 
devengan no llega al promedio nacio-
nal, esta diferencia se fundamenta en 
la creencia que el trabajo que ellas 
realizan es de menor categoría, acti-
vidades menos valoradas, además de 

considerar su salario como un comple-
mento al de la pareja.

Los jefes de hogar hombres son 1, 
055,957 que equivale al  64.86%; en 
estos hogares probablemente en la 
mayoría de los casos existe un aporte 
de las mujeres en la economía familiar 
y las jefas de hogar son 572,149, que 
equivale al 35.14%. (MINEC, 2012). 
Lo cual implica que los hogares con je-
faturas femeninas pueden encontrarse 
en condiciones más precarias debido 
a que los ingresos de ellas son más 
bajos y no cuentan con apoyo de la 
pareja o ex pareja.

Esta información desmonta el mito de 
que todos los hogares tienen una jefa-
tura masculina, ya que un porcentaje 
considerable de ellos, están sosteni-
dos por una mujer. A esto se suma el 
grado de irresponsabilidad paterna, en 
hogares en que la jefatura simbólica 
la ejerce un hombre y en la realidad 
es una mujer la que asume exclusiva-
mente el sostén económico de la fa-
milia.

La globalización utiliza la Flexibilidad 
Laboral con el fi n de incrementar sus 
ganancias al máximo posible. La Aso-
ciación Servicios de Promoción Labo-
ral (2010) se refi ere a la Flexibilidad 
Laboral en los siguientes términos:

“La Flexibilidad Laboral consis-
te en la libertad de las empre-
sas (y el Estado-patrono) para 
contratar y disponer de la fuer-
za de trabajo según sus inte-
reses y necesidades. Para ello, 
se busca eliminar o disminuir 
al máximo toda la normati va y 
regulaciones del mercado labo-
ral…”. (p. 9).



Haciendo visible lo invisible. La realidad de las bordadoras a domicilio18

Dentro de las modalidades de fl exibili-
dad laboral, las empresas utilizan es-
trategias, de larga data como la sub-
contratación y el trabajo a domicilio, 
las cuales son menos protectoras de 
los derechos y profundizan aún más el 
detrimento de las condiciones labora-
les de las trabajadoras.

La Asociación Servicios de Promoción 
Laboral (2010) defi ne la Subcontrata-
ción y el Trabajo a Domicilio de la si-
guiente forma:

Subcontratación se refi ere al  
mecanismo a través del cual las 
empresas e insti tuciones con-
tratan a otra empresa para que 
esta se encargue de proporcio-
narles (es decir sub-contratar) 
la mano de obra. Se usa como 
un mecanismo para que la em-
presa principal evada compro-
misos sociales y económicos 
con estas personas sub-contra-
tadas” (p. 9).

Trabajo a Domicilio: es otra es-
trategia empresarial mediante 
la cual la patronal contrata de-
terminadas áreas o funciones, 
pero no se responsabiliza con 
garanti zarle a la persona tra-
bajadora, la infraestructura, ni 
los costos de producción, solo la 
materia prima, en algunos ca-
sos. (p. 10)

Otras estrategias fl exibilizadoras son: 
la falta de contrato por escrito, el 
irrespeto a derechos laborales como: 
descanso semanal, jornada de tra-
bajo, deducciones ilegales, atraso en 
el pago, propuesta de pago por meta 
producida, no pago de prestaciones 
sociales, etc.

c) Trabajo a domicilio y
 desigualdades de género

El trabajo a domicilio es ofertado pre-
eminentemente a las mujeres y por lo 
tanto es necesario analizarlo y abor-
darlo en el marco del empleo femenino 
(Tomei, 1999), aprovechándose de los 
roles del cuidado que a las mujeres les 
son asignados en la división sexual del 
trabajo.

La División sexual del trabajo es una 
categoría de análisis que nos permite 
comprender las particularidades del 
trabajo y las relaciones económicas y 
políticas desiguales que se establecen 
entre hombres y mujeres. Una de las 
características del trabajo está dada 
por el espacio en el que se realiza, ya 
sea el espacio público o el espacio pri-
vado.

En el espacio público se realizan acti-
vidades laborales destinadas a la pro-
ducción de bienes materiales y servi-
cios, a los cuales se les asigna un valor 
económico, y por lo tanto, son remune-
rados, cuentan con prestaciones labo-
rales y sociales e históricamente están 
asignados a los hombres. Este trabajo 
es conocido como Trabajo Productivo.

En el espacio privado la tarea princi-
pal es la reproducción de la especie 
humana, que incluye la reproducción 
de la fuerza de trabajo, el cual no es 
reconocido como trabajo, por lo que 
tampoco es remunerado, ni tiene pres-
taciones laborales, ni sociales y se 
asigna exclusivamente a las mujeres. 
Este trabajo es conocido como trabajo 
Reproductivo. 

Con el surgimiento de la industria, 
como modelo capitalista de produc-
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ción aparece la familia moderna, como 
la unidad social primaria y base de la 
sociedad. En este marco, la división 
sexual del trabajo se sostiene gracias 
a la construcción de la subjetividad fe-
menina, que tiene como aspecto cen-
tral la maternidad, como un mandato 
social, que parte de la posibilidad de 
procrear y de parir de las mujeres, ad-
judicándole todas las tareas de cuido, 
educación y protección de la familia.

Cuando las mujeres se insertan al ám-
bito público, se ven obligadas a realizar 
tareas que son una extensión del ámbi-
to privado, una de ellas es el bordado, 
realizado históricamente por mujeres.

La división sexual del trabajo es uno 
de los pilares principales de las des-
igualdades entre los géneros, la cultu-
ra aboga por una maternidad a tiempo 
completo y la economía está entrama-
da de tal manera que esto sea posible, 
obligando a las mujeres a trabajar do-
bles y triples jornadas.

De esta manera las mujeres 
se insertan al trabajo a do-
micilio, sin percibir que son 
parte de la cadena del tra-
bajo productivo, sin asumir 
su identidad de trabajadoras: 
porque lo realizan en la casa, 
es una tarea tradicionalmen-
te considerada femenina, del 
ámbito doméstico y privado. 
Las empresas toman ventaja 
de esta situación y explotan 
la mano de obra barata de las 
mujeres.

Es por ello, que algunas de las formas 
típicas de inserción laboral de las mu-

jeres (como el trabajo a domicilio, cier-
tos tipos de trabajo en la agricultura y 
de actividades por cuenta propia en 
el área urbana) son incluso frecuen-
temente consideradas, tanto en las 
estadísticas, indicadores, y en la de-
fi nición e implementación de políticas 
públicas, como áreas del no trabajo. 
(Abramo, 2006).

Socialmente se considera trabajo, 
aquellas actividades remuneradas 
que producen bienes o servicios para 
intercambiarlos en el mercado. Por lo 
tanto todas aquellas actividades, que 
pueden ser productivas, pero que no 
se intercambian en el mercado, por 
ejemplo: huertos caseros, trabajo vo-
luntario, trabajo reproductivo, son con-
sideradas no trabajo. 

Cuando el trabajo es realizado en el 
domicilio y los benefi ciarios son los 
familiares, no se consideran labores 
productivas y en las estadísticas apa-
recen como “inactivas”. Este trabajo 
se considera “fácil”, pues no requiere 
de una cualifi cación especial. La ma-
yor parte de este trabajo es invisible, 
los productos y servicios de este tra-
bajo, no duran, sobre todo las tareas 
de mantenimiento de la casa.

En general son las mujeres las que 
asumen este trabajo y todos los as-
pectos señalados anteriormente inci-
den en la forma como las mujeres per-
ciben su propio trabajo; pese a que es 
un trabajo duro y rutinario

Actividades que no son consideradas 
trabajo: atención y cuidado de perso-
nas (hijos e hijas y personas enfermas 
o incapacitadas, que incluye: activida-
des de compartir juegos, información 
y el asesoramiento en edades, menos 
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y más avanzadas) y las actividades de 
ocio productivo (confección de prendas 
de vestir). (Ruiz, Sánchez y Valero, s.f.).

La división sexual del trabajo hace que 
el trabajo del cuidado sea asumido por 
las mujeres, dejándolas sin opciones 
que les permitan acceder al mercado 
laboral: cuidar de niños, niñas y per-
sonas adultas mayores o con discapa-
cidades, implica perder la posibilidad 
de movilizarse fuera de la casa para 
insertarse en un empleo remunerado.

El poco acceso de las mujeres a la 
educación formal a lo largo de toda la 
vida, los embarazos a temprana edad, 
la irresponsabilidad paterna, la poca 
cualifi cación, el considerar que, tanto el 
empleo de las mujeres, como los sala-
rios percibidos por ellas, son un com-
plemento al salario masculino, sin tener 
en cuenta que muchas mujeres asu-
men las jefaturas de sus hogares, son 
elementos de discriminación y de des-
igualdad, que hacen más vulnerable el 
empleo de las mujeres y que las empu-
ja a optar por trabajo precarios, como 
el tipo de trabajo a domicilio, al que se 
hace referencia en este documento.

Si bien investigaciones realizadas en 
América Latina establecen que existe 
una leve mejoría en cuanto a la igual-
dad entre los géneros en el ámbito la-
boral, reconocen que aún las mujeres 
siguen siendo peor pagadas, están 
ocupadas en sectores históricamente 
feminizados y son más numerosas en-
tre las desempleadas y en el empleo 
más precario (como el trabajo a domi-
cilio en algunos sectores y el servicio 
doméstico).

Por lo tanto, debido a la discriminación 
histórica que las mujeres han enfrenta-

do, no es extraño, que dentro de este 
tipo de trabajo, el número de mujeres 
y niñas sea elevado, con el agravante 
que por ser una esfera generalmen-
te desprotegida e invisible del mundo 
laboral, sea considerada como ya se 
ha dicho área de no trabajo (Abramo, 
2006).  Esto indica entonces, que está 
ausente de las cuentas nacionales, es-
tadísticas, indicadores, inspecciones y 
por tanto, fuera de la elaboración e im-
plementación de políticas públicas. 

Las mujeres que se encuentran gene-
ralmente dentro de esta dinámica labo-
ral, son mujeres con baja cualifi cación 
profesional, pobres y con responsabili-
dades familiares, lo que hace que el tra-
bajo a domicilio se convierta para ellas 
en una opción para asumir la doble jor-
nada de trabajo, es decir, la carga del 
trabajo reproductivo y productivo.

3.2. Orígenes y desarrollo del
 trabajo a domicilio

Si bien; el trabajo a domicilio desde 
sus comienzos ha formado parte del 
modo de producción capitalista –ya 
Marx en su obra El Capital cita una 
investigación sobre trabajo a domicilio 
de 1867- inicialmente tuvo un carácter 
transitorio. Sin embargo, resultados de 
diferentes investigaciones, muestran 
que lejos de extinguirse, se constituye 
en una de las partes fundamentales en 
las cadenas de subcontratación pro-
ducto de la globalización y el modelo 
neoliberal.    

Sobre los inicios del trabajo a domi-
cilio, se han encontrado datos en in-
vestigaciones realizadas en Argentina; 
específi camente entre 1890 a 1928 y 
en México entre 1940 a 1990 donde 
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se analizan aspectos que potenciaron 
este tipo de trabajo y que se detallan a 
continuación.

En México, el contexto en que se origi-
na el trabajo a domicilio está dado, por 
una parte, en las primeras tres décadas 
de los años 1900, momento en que las 
variadas tareas agrícolas eran realiza-
das por la familia, donde tenían plena 
participación las mujeres; y por otra, la 
modernización de viejas industrias, que 
signifi có que los hombres desplazaran 
a las mujeres que participaban en ellas, 
bajo argumentos de que el salario de 
éstas era complementario y que mu-
chas veces servía para que ellas pudie-
ran darse sus gustos no para sostener 
la economía familiar.

Estos hechos históricos marcaron una 
pauta relevante para que las mujeres 
se dedicaran al trabajo a domicilio, 
precisamente cuando se produjo la 
centralización productiva y la urbani-
zación acelerada, se potenció la re-
cuperación del empleo femenino, sin 
embargo este no ocurrió dentro de las 
fábricas o industrias, donde imperaba 
el empleo masculino, sino en aquellas 
ramas de la industria como el de la fa-
bricación de prendas de vestir, calza-
do, alimentos y muebles, estos secto-
res de la producción en lugar de crecer 
y desarrollarse en grandes fábricas e 
industrias, se quedaron operando en 
pequeños talleres y trabajo a domicilio.

Además a partir de los años sesenta 
y específi camente en la confección de 
prendas de tejido de punto, el trabajo a 
domicilio se llevó hacia las zonas rura-
les de algunos núcleos poblacionales.

En poblados rurales de Aguascalien-
tes, Guanajuato, Guadalajara, León, 

funcionaron desde 1960 hasta la dé-
cada entre 1980-1990, talleres y tra-
bajadoras a domicilio dedicadas a la 
confección de ropa de bebé y prendas 
de tejido de punto, que eran comercia-
lizadas en las grandes ciudades y en 
el Distrito Federal.

Para el caso, en una ciudad al norte 
de Guanajuato hubo cerca de entre 
sesenta y setenta talleres donde ope-
raban un aproximado de diez mujeres 
jóvenes; quienes a su vez daban tra-
bajo a domicilio a muchas mujeres de 
la ciudad y de los ranchos de ese mu-
nicipio caracterizado por la pobreza. 

Otras labores a domicilio, en esa épo-
ca fueron la de las planchadoras y las 
dobladoras cuya producción era co-
mercializada en “El Palacio de Hierro” 
famosa tienda por departamentos de 
la república mexicana. (Arias, 1998).

En el caso del trabajo a domicilio en 
las grandes ciudades, existe poca 
documentación, pero sí se comprobó 
que éste estaba relacionado con la 
pobreza y exclusión social, ya que ge-
neralmente era elaborado por mujeres 
muy pobres radicadas en las vecinda-
des, (semejante a los mesones en El 
Salvador) y donde mayormente viven 
personas pobres en condiciones de 
hacinamiento y promiscuidad, en es-
tos casos eran adultas mayores y ni-
ñas dedicadas a la elaboración de pa-
ñuelos y la confección de delantales. 

Era un trabajo mayoritariamente in-
fantil, elaborado por hijas o nietas de 
mujeres viudas o separadas; muchas 
de ellas de reciente inmigración y que 
formaban unidades familiares sosteni-
das por mujeres, pese a que el salario 
era de hambre, venía a ser la suma de 
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otros ingresos que sostenían la econo-
mía familiar.

Entre 1930 y 1970 el desarrollo del 
modelo industrial, contribuyó a darle 
un carácter de transitoriedad al trabajo 
a domicilio; es decir que se esperaba 
que las industrias y fábricas se desa-
rrollaran y fueran capaces de absorber/
eliminar este tipo de trabajo, que si bien 
en las grandes ciudades era poco, en 
las zonas rurales estaba bastante es-
tablecido. Es este contexto la Ley Fe-
deral del Trabajo reconocía el trabajo a 
domicilio, pero la visión tanto del sector 
obrero como de empleadores y del Es-
tado es que éste iba a desaparecer.

Sin embargo, entre 1980 y 1990 este 
trabajo aumentó no sólo en las ciuda-
des sino sobre todo en las zonas rura-
les del país.

En una investigación realizada en Ciu-
dad Netzahualcoyótl (Alonso, J. 1988, 
citado en  Arias, 1998) se evidencia 
una nueva modalidad laboral y es el 
desplazamiento espacial de la indus-
tria de la confección de la Ciudad de 
México hacia la periferia de la gran 
ciudad, es decir, la hechura de ropa 
que tradicionalmente se había elabo-
rado en el centro de la ciudad, pasó a 
realizarse en su periferia lo que con-
llevo a reproducir y ampliar la maquila 
domiciliar.

Este modelo de producción a escala 
de un país, es el mismo utilizado a es-
cala mundial por las grandes transna-
cionales, se trata de cadenas de pro-
ducción, que priorizan la confección 
de las prendas, que requieren para 
su proceso productivo  infraestructu-
ra (fábricas, maquinarias) y fuerza la-
boral, por lo que son establecidas en 

países donde la precariedad laboral es 
imperante, de igual forma en el caso 
concreto de la maquila de confección 
en México, el diseño y el corte se ela-
boraban en la ciudad mientras que la 
confección de la prenda era hecha en 
pequeños talleres o directamente en el 
trabajo a domicilio de las afueras. El 
terremoto de 1985, se cree que vino 
a impulsar aún más este proceso de 
desplazamiento aunque aún falta más 
investigación sobre esto.

Una investigación (Benería y Roldán, 
1992 citado en Arias 1998) demostró 
que a principios de 1980, que en la ca-
pital de Méjico, hubo una ampliación 
de las actividades que las 140 mujeres 
realizaban bajo la modalidad de traba-
jo a domicilio; ya no sólo se dedicaban 
a la confección de ropa, sino también a 
la elaboración de fl ores de plástico, ju-
guetes, bolsas de plástico, empacado 
de dulces, de fi bra metálica, armado 
de cajas de cartón, envasado de se-
millas de girasol, control de calidad de 
varios productos, ensamblado de gra-
pas y lapiceros, labores de pulimento 
plástico de varios productos, embobi-
nado electrónico, remachado de metal 
laminado y fabricación de partes de 
antenas, ensamble de cerrojos. 

Es importante destacar que el trabajo 
a domicilio en esos momentos, y muy 
parecido a los momentos actuales, 
era un eslabón, si se quiere el más 
débil de una gran cadena de subcon-
trataciones donde estaban implicadas 
grandes empresas incluso transnacio-
nales que producían para el mercado 
mexicano. 

Gracias a investigación realizada (Be-
nería y Roldán, 1992 citado en Arias 
1998), se conoce que el perfi l de la tra-
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bajadora a domicilio urbana de princi-
pios de los ochentas, en Méjico era el 
siguiente: mujeres de origen predomi-
nantemente rural, con escasa escola-
ridad, sobre todo entre los 21 y los 40 
años de edad y que eran, en su mayo-
ría, casadas o tenían pareja. Sus cón-
yuges eran trabajadores asalariados 
estables o propietarios de tienditas. 

De ese modo, los ingresos de ellas 
aparecían como complementarios, es 
decir, insufi cientes para garantizar por 
sí solos el sustento familiar, tal como lo 
explica Arias (1998):

De hecho, una mínima propor-
ción (15 por ciento) de unidades 
domésti cas estaba encabezada 
por trabajadoras a domicilio. 
(1990). Las hijas que recibían 
trabajo en sus casas tenían en-
tre 12 y 20 años, más de la mi-
tad (60 por ciento) había con-
cluido la primaria y aceptaban 
esa forma de empleo por tres 
razones: era una ayuda para 
los gastos escolares, estaban 
susti tuyendo a la madre en las 
tareas del hogar y, por últi mo, 
por difi cultades fí sicas que les 
impedían el acceso a otro ti po 
de empleo. (1990). (pp. 86-87).

En el caso de las mujeres trabajadoras 
a domicilio en México, se constató que 
en su mayoría tenían experiencias la-
borales previas; en otras modalidades 
de trabajo; pero con la llegada de los 
hijos e hijas y las responsabilidades 
familiares se vieron obligadas a de-
jarlo; esto evidencia la lógica perver-
sa del trabajo a domicilio y por qué en 
su mayoría son las mujeres quienes 
están insertas en él; el salario de los 
hombres no era sufi ciente para soste-

ner la economía familiar y por ello las 
mujeres vieron una opción favorable 
en este tipo de trabajo que les permi-
tía a la vez encargarse del cuidado y 
reproducción de la vida.

A inicios de la década de los 70, el tra-
bajo de las industrias se fue llevando 
a las zonas rurales acompañado de 
nuevas formas de comercialización; 
fue así que el tianguis, ese mercado 
semanal que era costumbre en diver-
sos núcleos poblacionales del centro 
de México fue el modelo de comercia-
lización y distribución de esta industria 
basada en el trabajo a domicilio en las 
zonas rurales.

Una característica fundamental, ade-
más de la ruralización de este traba-
jo, es la feminización. Cada vez más 
la mano de obra femenina es la que 
pasaba a engrosar las fi las del trabajo 
a domicilio en las zonas rurales; pero 
además se dio una segmentación por 
estado civil; es decir que las mujeres 
solteras se insertaban en empresas y 
fábricas en las ciudades mientras que 
las casadas optaban por el trabajo a 
domicilio, cuando la migración se hizo 
más fuerte; también lo hizo la incorpo-
ración de las mujeres al trabajo a do-
micilio.

En el caso de Argentina; en 1910 di-
versos estudios establecían que exis-
tía una fuerte presencia de fábricas 
“dispersas” o “descentralizadas” en 
varias ramas de la producción indus-
trial urbana, y ya en ese entonces el 
Departamento Nacional de Trabajo 
sostenía que este tipo de trabajo no 
era de trabajadores/as independien-
tes, ya que trabajaban para otros/as 
y el patrón era quien les entregaba la 
materia prima y recibía el producto, 
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así como también pagaba el salario 
estipulado.

A fi nales de la primera década del siglo 
XX, se constató que por cada persona 
empleada en una fábrica o taller de 
confección de ropa, había nueve que 
trabajaban a domicilio. (Nari, 2002).

Para el empresariado argentino era vi-
tal mantener este modo de trabajo ya 
que esto les permitía tener bajos cos-
tos laborales y además adecuarse a la 
demanda que era bastante inestable; 
era habitual encontrar dentro de estas 
empresas un pequeño plantel de traba-
jadores fi jos quienes tenían más califi -
cación y eran los encargados de tareas 
iniciales como modelado y corte y otros 
que se encargaban de las tareas fi na-
les como empacado, ventas, etc., sien-
do el grueso del personal, para la pro-
ducción, los trabajadores a domicilio.

Dentro de las características del tra-
bajo a domicilio en esa época es que 
éste se desarrolló en actividades que 
requerían poca densidad tecnológica, 
es decir en un principio eran labores 
que se hacían con hilo y aguja, poste-
riormente las podía realizar una mujer 
que tuviera una máquina de coser.

Por otra parte, este trabajo estaba su-
jeto a una alta intensidad de trabajo, 
es decir que el trabajador a domicilio 
debía someterse a niveles altos de 
productividad impuestos por las condi-
ciones del mercado, por tanto las jor-
nadas laborales eran extensas ya que 
el trabajo invertido por el trabajador/a 
se mide en este tipo de trabajo por el 
número de piezas que produce.

En Paraguay a fi n de detectar el traba-
jo a domicilio se realizó una investiga-

ción que se centró en tres empresas: 
Una editorial, una empresa de confec-
ciones artesanales y una empresa de 
la industria textil que tienen contratada 
mano de obra de trabajadores a domi-
cilio, y que a la larga se vuelve un tra-
bajo que implica la mano de obra de 
toda la familia (Heikel, 1998).

En Perú, de acuerdo con Verdera 
(1998), la contratación de trabajadores 
a domicilio surge a partir de la década 
de los 90´, el perfi l de las trabajadoras 
a domicilio comprendía las siguientes 
características: el 80% de la mano de 
obra es de mujeres, se encargan de 
confeccionar prendas de vestir, sus 
edades oscilan entre los 20 a 44 años, 
la mayoría de ellas madres solteras, el 
33% de ellas madres de 3 o más hi-
jas e hijos, su nivel educativo es bajo. 
Algo sumamente importante es que la 
forma de pago es por pieza elaborada 
y contra entrega. 

En Chile el trabajo a domicilio comien-
za a fi gurar en investigaciones a partir 
de 1997 y a diferencia de otros paí-
ses de América Latina, las actividades 
que se enmarcan en esta modalidad 
son de tres tipos: Producción de Bie-
nes, de la industria de la confección; 
Actividades de Servicios, como por 
ejemplo venta de productos, cobran-
zas, encuestas vía teléfono; y otras no 
especifi cadas. El total de trabajadores 
y trabajadoras en esta modalidad para 
ese año es de 79,740 hombres y mu-
jeres. (Henríquez, Riquelme, Gálvez y 
Selamé, 1998). 

Un aspecto importante es que, en el 
caso de las mujeres si bien están en el 
rubro de la producción de servicios, su 
concentración está en la elaboración 
de prendas de la industria textil con 
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una representación del 80%, mientras 
que los hombres están en la elabora-
ción de bienes que requieren más es-
pecialización y su porcentaje es me-
nor. (Henríquez et. al., 1998). 

En Perú la contratación de trabajado-
res a domicilio surge a partir de la dé-
cada de los 90´ siendo el 80% de la 
mano de obra de mujeres y son ellas 
quienes se encargan de confeccionar 
prendas de vestir (Verdera, 1998). 

Para el caso de Brasil se ha estableci-
do un total de 2,700,000 trabajadores/
as a domicilio, pero se incluyó a traba-
jadores no-agrícolas independientes 
que trabajan desde su casa, lo único 
es que una de las características fun-
damentales del trabajo a domicilio es 
que estas personas no son indepen-
dientes en su trabajo ya que depen-
den de un patrono/a, por tal razón se 
establece una relación laboral (Tomei, 
1999). 

Con esta serie de investigaciones se 
puede identifi car el trabajo a domicilio 
como una modalidad de trabajo ocul-
to que contribuye a la generación de 
riquezas en la industria textil y que se 
empezó a documentar en la década 
de los años 90´.

En El Salvador hasta la fecha no se 
cuenta con referencias bibliográfi cas, 
ni otro tipo de datos que develen la 
existencia u origen de esta modalidad, 
ni de las  condiciones en que se rea-
liza este trabajo, ni la precariedad de 
la mano de obra de las bordadoras a 
domicilio.

En una investigación que elaboró la 
Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), realizada por Tomei (1999), 

se menciona que se investigará en El 
Salvador, al fi nal no se especifi ca por 
qué motivos no se tomó en cuenta El 
Salvador, no queda claro si es porque 
no se contó con información o porque 
no encontraron trabajadoras en esta 
modalidad.

Sin embargo dentro del marco legal se 
contemplan artículos que norman el 
trabajo a domicilio, desconociendo por 
completo la razón por la cual la Asam-
blea Legislativa, en su momento, re-
guló y se anticipó a un trabajo que se 
desconocía por completo o no contaba 
con indicios de la existencia del mismo.

Por otra parte siendo el Ministerio de 
Trabajo la institución que por manda-
to constitucional se encargará de ve-
lar por la tutela efi caz del trabajo, para 
esta investigación, no nos ha propor-
cionado datos de la mano de obra de 
las mujeres a domicilio y explícitamen-
te nos han manifestado que bordado-
ras a domicilio no se encuentran regis-
tradas en dicha institución.

3.3. Problemas enfrentados por las 
Trabajadoras a Domicilio7

La Red Internacional HomeNet ha 
identifi cado inconvenientes que las 
trabajadoras en casa enfrentan y que 
a la vez difi cultan su organización en 
defensa de sus derechos humanos la-
borales.

Antes de conocer dichos problemas, 
es necesario aclarar algunos concep-
tos, para lo cual se retomarán las de-
fi niciones (traducción propia) que de 
7 En este caso el trabajo a domicilio incluye a las 
personas auto empleadas y a las que trabajan para 
un empleador/a.
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ellos ha publicado la red Mujeres en 
Empleo Informal: Globalizando y Or-
ganizando (WIEGO, por su sigla en 
inglés):

Dentro de la categoría ge-
neral de trabajadores/as en 
casa, hay dos tipos básicos: 
los de trabajo independiente 
y los que trabajan para otros.

El término “el obrero/a a do-
micilio” es usado para refe-
rirse al segundo subconjun-
to de trabajadores en casa: 
trabajador/a externo industrial 
quien realiza el trabajo paga-
do en su casa.

Es importante distinguir, tanto 
conceptualmente como es-
tadísticamente, entre las dos 
categorías (y términos rela-
cionados):

Trabajadores/as en casa: to-
dos/as los/as que llevan el tra-
bajo a realizar en sus casas o 
grupo, ya sea denominados 
trabajadores/as independien-
tes o como trabajadores/as 
pagados. 

Trabajadores a cuenta pro-
pia en casa: los trabajadores 
independientes que  trabajan 
en casa  y que no contratan o 
emplean a otros-as, pero pue-
den tener miembros de fami-
lia a quienes no les pagan y 
que trabajan con ellos.

Obreros o trabajadores a 
domicilio: aquellos trabaja-
dores que laboran en casa, y 
el producto de su trabajo es 

para empresas, negocios o 
sus intermediarios, típicamen-
te este es a base de tarifa por 
pieza elaborada o producto.

Una vez aclarados los conceptos y 
tomando en cuenta que estas proble-
máticas que enfrentan las trabajado-
ras en casa, aplican para todas las 
categorías de trabajadoras/es arriba 
defi nidos, se presentan a continua-
ción: 

 Invisibilidad: Invisible a los respon-
sables políticos y al público en ge-
neral, así como a los consumidores 
fi nales de bienes y servicios que 
ellas proveen.

 Falta de voz como colectivo social.
 Falta de habilidades para la nego-

ciación colectiva.
 Bajos y / o irregulares ingresos.
 Falta de seguridad social, no está 

cubierto por la mayoría de los sis-
temas de protección social.

 Baja productividad y pobre tec-
nología.

 Falta de capital para hacer mejo-
ras en las herramientas, tecnolo-
gías, materias primas, áreas de al-
macenamiento, y otras necesida-
des relacionadas con los medios 
de subsistencia.

 Falta de recursos suficientes 
para atender necesidades de 
salud, la seguridad y otras que 
permiten a las trabajadoras a do-
micilio poder realizar sus activi-
dades económicas.

 Condiciones inadecuadas de vi-
vienda y medio ambiente: trabajo 
desde casa en mal estado, espa-
cios estrechos, con mala ilumina-
ción y ventilación.

 Muchas trabajadoras a domicilio 
están sobrecargadas de trabajo y 
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están expuestas a productos quí-
micos peligrosos y sustancias insa-
lubres e incluso tóxicas. Miembros 
de la familia, incluidos los niños y 
niñas, también están expuestos a 
estos riesgos laborales, por lo que 
carecen de salud y seguridad ocu-
pacional.

 Las trabajadoras a domicilio -espe-
cialmente las mujeres- tienen poco 
acceso a la educación y formación 
técnica, incluyendo la información 
y los conocimientos necesarios 
para vender sus propios productos 
en el mercado.

3.4. Marco legal del trabajo
 a domicilio

El trabajo a domicilio es una antigua 
forma de trabajo. Para esta investiga-
ción hemos tomado como un hito his-
tórico dentro del mismo, la aprobación 
del Convenio 177 sobre el Trabajo a 
Domicilio (1996). 

Indagando sobre su aprobación (Ho-
meNet, s.f.), encontramos que en 
este proceso fue fundamental la exis-
tencia de al menos tres organizacio-
nes: el sindicato denominado SEWA8, 
Asociación de Mujeres por Cuen-
ta Propia, que fue registrado desde 
1972 en la India, la Red Nacional de 
trabajadores informales de Filipinas, 
fundada en 1989, y la Red HomeNet, 
creada en 1994. Las dos primeras 
organizaciones son administradas y 
gestionadas por trabajadoras a domi-
cilio y la tercera que es una red de 
organizaciones de mujeres, que tra-
bajan con trabajadoras a domicilio a 
nivel mundial y que cuenta con dife-
8 Por sus siglas en inglés Self Employed Women’s 
Associati on 

rentes sedes: Gran Bretaña, Canadá, 
India, Chile, Tailandia y Australia.

La SEWA durante muchos años desa-
rrolló una campaña para lograr que se 
reconociera internacionalmente el tra-
bajo a domicilio, no sin antes haber or-
ganizado sindicatos con la integración 
de este tipo de trabajadoras y reali-
zado procesos de negociación con el 
gobierno, para impulsar políticas enfo-
cadas a la mejora de las condiciones 
del trabajo.

Estas tres organizaciones de trabaja-
doras a domicilio se plantearon, desde 
1993, que en la conferencia de la OIT 
de 1995 propondrían la ratifi cación de 
un convenio que reconociera el trabajo 
a domicilio.

Como resultado de las diferentes lu-
chas impulsadas por las organizacio-
nes representantes de las personas 
trabajadoras a domicilio, por mejorar 
las condiciones laborales en esta mo-
dalidad, la OIT toma su papel protagó-
nico creando normas internacionales 
del trabajo específi cas para el trabajo 
a domicilio.

Es así como, en Junio de 1996, los y 
las delegadas de la 83º Conferencia 
de la OIT votaron por adoptar el Con-
venio 177 “Sobre el Trabajo a Domici-
lio” (OIT, 1996a) y la Recomendación 
sobre el mismo tema (1996). En térmi-
nos más simples, la OIT -el organismo 
de las Naciones Unidas responsable 
de los temas laborales- reconoció que 
las personas trabajadoras a domicilio, 
al igual que cualquier otro sector de la 
fuerza de trabajo, tienen derecho a los 
estándares mínimos establecidos en 
la legislación internacional.



Haciendo visible lo invisible. La realidad de las bordadoras a domicilio28

Como es de esperarse ante un traba-
jo que es invisibilizado a gran escala, 
solamente 10 países ratifi caron dicho 
convenio los cuales son: Albania, Ar-
gentina, Bélgica, Bosnia, Bulgaria, Ex-
República Yugoslava, Finlandia, Irlan-
da, Países bajos y Tayikistán. La Re-
pública de El Salvador hasta la fecha 
no lo ha ratifi cado.

a) Convenio 177 sobre el trabajo 
a domicilio (1996)

El Convenio 177 (1996) defi ne el tra-
bajo a domicilio como el realizado por 
una persona designada como trabaja-
dor a domicilio, que reúne las caracte-
rísticas siguientes:

1. Que se realice en su domicilio o en 
lugar diferente escogido por la per-
sona trabajadora.

2. Que el trabajo se haga a cambio 
de una remuneración y,

3. Que tenga como fi n elaborar un 
producto o prestar un servicio si-
guiendo las especifi caciones del 
empleador, independientemente 
de quién proporcione el equipo, los 
materiales u otros elementos utili-
zados para ello.

Por medio del Convenio 177 (1996), 
los Estados están obligados a:

a) Adoptar, aplicar y revisar una 
Política nacional en materia 
de trabajo a domicilio, que 
tenga como fi n mejorar la situa-
ción de las personas que traba-
jan bajo esta modalidad. La Po-
lítica debe promover la igualdad 
de trato entre las personas que 
trabajan a domicilio y las demás 
personas que trabajan de forma 

asalariada, principalmente en lo 
relativo a: su derecho a consti-
tuirse y afi liarse en organizacio-
nes, seguridad y salud en el tra-
bajo, remuneración, seguridad 
social, edad mínima de admi-
sión al empleo, protección de la 
discriminación y protección a la 
maternidad.

b) Tomar las medidas apropia-
das para que las estadísticas 
del trabajo incorporen el tra-
bajo a domicilio, superando 
así uno de los principales pro-
blemas que enfrentan las per-
sonas insertas en este sector, 
es decir, su invisibilización.

c) Garantizar el cumplimiento 
de la legislación aplicable al 
trabajo a domicilio, a través de 
un sistema de inspección, así 
como establecer y aplicar san-
ciones en casos de infracción a 
dicha legislación.

b) Recomendación 184 sobre el 
trabajo a Domicilio (1996)

Con el objetivo de complementar las 
disposiciones contenidas en el Conve-
nio 177 sobre el Trabajo a Domicilio, 
se decide adoptar la recomendación 
184 sobre Trabajo a Domicilio (1996), 
la cual retoma las defi niciones y el 
campo de aplicación que ya se había 
establecido en dicho Convenio. 

Además hace recomendaciones a los 
Estados para el cumplimiento de sus 
deberes, contenidos en el Convenio 
177, tales como:

a) Designar autoridades encargadas 
de defi nir y aplicar la política nacio-
nal en materia de trabajo a domi-



Asociación Mujeres Transformando   -  BrÜcke Le pont 29

cilio, garantizando la participación 
de órganos tripartitos, organizacio-
nes de personas empleadoras y 
trabajadoras. 

b) Recopilar y publicar, información 
que incluya datos desagregados 
por sexo, sobre la extensión y ca-
racterísticas del trabajo a domicilio, 
que sustenten la política nacional 
en la materia. 

c) Registro e informe a la autoridad 
nacional competente de personas 
empleadoras, personas interme-
diarias y personas trabajadoras a 
domicilio desagregadas por sexo. 

d) Autorizar el ingreso de personal de 
inspección del trabajo, con respeto 
de la vida privada, para entrar en 
las partes del domicilio o de otro 
local privado en las que se realiza 
ese trabajo.

e) Adoptar las medidas adecuadas, 
incluida la prohibición del trabajo 
a domicilio, en caso de violaciones 
graves o repetidas de la legislación 
aplicable a la materia por parte de 
las personas empleadoras.

f) Identifi car y suprimir las restriccio-
nes legislativas, administrativas u 
otros obstáculos para el ejercicio 
de los derechos de sindicación y 
negociación colectiva y tomar me-
dias para el fomento de la negocia-
ción colectiva para fi jar las condi-
ciones de trabajo a domicilio.

Incluye recomendaciones tendientes 
a mejorar las condiciones laborales de 
las personas que trabajan a domicilio:

a) La persona trabajadora a domi-
cilio debería mantenerse infor-
mada sobre sus condiciones de 
empleo específi cas, principal-
mente sobre su empleador y en 
su caso sobre el intermediario, 

la escala o tasa de remunera-
ción, sus métodos de cálculo y 
el tipo de trabajo a realizarse.

b) Aplicar al trabajo a domicilio, 
la legislación relativa a la edad 
mínima para la admisión al em-
pleo o trabajo.

c) Fijar tasas salariales mínimas 
para el trabajo a domicilio, pre-
ferentemente por medio de la 
negociación colectiva o por la 
autoridad competente previa 
consulta con personas emplea-
doras y trabajadoras a domicilio 
y sus organizaciones represen-
tantes. 

d) Establecer una compensación 
a los trabajadores a domicilio 
por los gastos relacionados con 
su trabajo, tales como: consu-
mo de energía, agua, comuni-
caciones, mantenimiento de 
máquinas y equipos. 

e) Asegurar la difusión de direc-
trices sobre seguridad y salud, 
principalmente: riesgos relacio-
nado con su trabajo y precau-
ciones que debe adoptar; garan-
tizar que las máquinas, herra-
mientas y otros equipos tengan 
los dispositivos de seguridad 
adecuados y facilitar equipo de 
protección personal necesario.

f) Fijar condiciones en las cuales 
los trabajadores a domicilio de-
berían disfrutar de días festivos 
retribuidos, vacaciones anuales 
remuneradas y licencias de en-
fermedad pagadas.

g) Las personas trabajadoras de-
berían de recibir protección en 
materia de seguridad social.

h) Las personas trabajadoras a 
domicilio deberían disfrutar de 
protección en caso de termina-
ción de la relación de trabajo.
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c) Análisis del Régimen espe-
cial del trabajo a domicilio 
en El Salvador, a la luz de las 
Normas Internacionales de 
Trabajo.

El Estado salvadoreño, aún no ha ra-
tifi cado el Convenio 177 de la OIT, sin 
embargo es importante hacer un aná-
lisis comparativo sobre las regulacio-
nes establecidas en la legislación na-
cional y las normas internacionales del 
trabajo, ya que estas últimas defi nen 
los estándares internacionales hacia 
los cuales debería avanzarse con el 
objetivo de mejorar las condiciones la-
borales y de vida de las trabajadoras a 
domicilio.

En el orden jerárquico de las leyes na-
cionales, la constitución de la Repúbli-
ca de El Salvador (1983) predomina 
por sobre todos los demás cuerpos 
normativos; dentro de ésta, se dedica 
un artículo que regula de forma breve 
el trabajo a domicilio, de la siguiente 
forma:

“El trabajador a domicilio ti e-
ne derecho a un salario míni-
mo ofi cialmente señalado, y el 
pago de una indemnización por 
el ti empo que pierda con moti vo 
del retardo del patrono en orde-
nar o recibir el trabajo o por la 
suspensión arbitraria o injusti fi -
cada del mismo”. (Artí culo 41).

El citado artículo establece el derecho 
a una situación jurídica análoga a la 
de las demás personas trabajado-
ras, es decir, a gozar de los mismos 
derechos de los cuales gozan el resto 
de la población trabajadora. 

Sin embargo, a la disposición consti-
tucional que debería ser desarrollada 
a través de leyes secundarias, se le 
da un tratamiento restrictivo y limitado 
en el Código de Trabajo (1972), que 
contempla un régimen especial para el 
trabajo a domicilio reconociendo para 
las personas trabajadoras, bajo esta 
modalidad, únicamente los siguientes 
derechos: contrato de trabajo, salario, 
tarifas salariales e indemnización.

El referido Código de Trabajo (1972) 
defi ne el trabajo a domicilio como el 
realizado desde un lugar diferente del 
local del empleador y siguiendo ins-
trucciones precisas por representan-
tes del patrono a cambio de un salario. 

A continuación se presenta un análisis 
del régimen especial del trabajo a do-
micilio de la legislación salvadoreña a 
la luz de los estándares internaciona-
les defi nidos tanto en el Convenio 177 
(1996), como en la Recomendación 
184 (1996) en materia de trabajo a do-
micilio, antes citados.

 Política Nacional relativa al
 trabajo a domicilio:

El Convenio 177 (1996) y la Recomen-
dación 184 (1996) establecen una po-
lítica nacional en materia de trabajo a 
domicilio que busca homologar dere-
chos entre las personas trabajadoras 
a domicilio como el resto de trabaja-
doras asalariadas. Sin embargo, en 
El Salvador se carece por completo 
de una política nacional en materia de 
trabajo a domicilio, cuyo fi n sea mejo-
rar progresivamente las condiciones 
laborales de las personas que trabajan 
bajo esta modalidad. Por el contrario, 
se mantiene las mismas disposiciones 
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contenidas en el Código de Traba-
jo (1972), que datan de hace más de 
cuatro décadas.

 Estadísticas del trabajo a domi-
cilio desagregadas por sexo:

Las autoridades competentes tampo-
co cuentan con cifras y datos que visi-
bilicen el trabajo a domicilio ni con re-
gistros de las empresas que contratan 
trabajo a domicilio.

 Inspección del Trabajo
 a domicilio:

El Convenio 177 (1996) regula las ins-
pecciones practicadas por las autori-
dades competentes, mismas que sean 
compatibles con la legislación interna 
de los países con esta modalidad de 
trabajo, pero la Recomendación 184 
(1996) va más allá y establece que se 
deberá autorizar a entrar en las partes 
del domicilio o de otro local privado en 
el que se realice el trabajo a domicilio. 

La función de inspección en El Salva-
dor se establece por mandato cons-
titucional (Constitución de la Repú-
blica, 1983), ordenando al Estado a 
mantener un servicio de inspección 
técnica encargado de velar por el fi el 
cumplimiento de las normas legales 
de trabajo, previsión y seguridad so-
cial, esta disposición es desarrollada 
en la Ley de Organización y Funcio-
nes del Sector Trabajo y Previsión 
Social, (1996). 

La citada ley faculta a las personas 
que realizan la función de inspección, 
a ingresar libremente sin previa no-
tifi cación, en horas de labor, en todo 

centro de trabajo sujeto a inspección, 
agregando, que la persona que os-
tenta el cargo de Director General, 
las personas delegadas por ella y las 
inspectoras e inspectores de trabajo, 
podrán visitar las empresas o centros 
de trabajo, con el objeto de investigar 
las condiciones de seguridad, higiene 
y previsión en que prestan sus servi-
cios las personas trabajadoras. La ley 
guarda silencio sobre las inspecciones 
que deban realizarse en los lugares en 
que prestan sus servicios las perso-
nas que trabajan a domicilio. (Ley de 
Organización y Funciones del Sector 
Trabajo y Previsión Social, 1996).

Sin embargo, la Ley General de Pre-
vención de Riesgos en los Lugares de 
Trabajo (2010), aporta una nueva de-
fi nición de lugar de trabajo, como los 
sitios o espacios físicos donde los tra-
bajadores y trabajadoras permanecen 
y desarrollan sus labores. 

 Salud y Seguridad en el trabajo 
a domicilio:

En cuanto a Salud y Seguridad en la 
labor que realizan las trabajadoras a 
domicilio es un derecho que recono-
ce el Convenio 177 (1996). La Reco-
mendación 184 (1996), orienta a los 
Estados a establecer la obligación de 
la persona empleadora de informar a 
trabajadoras y trabajadores, sobre los 
riesgos que enfrentan al realizar las la-
bores encomendadas, señalar precau-
ciones y facilitar equipo de protección 
personal.

En la legislación nacional, el Título Ter-
cero del Código de Trabajo (1972) es 
el que regula lo relativo a los derechos 
y deberes en relación a los riesgos 
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profesionales. Sin embargo su Artícu-
lo 320 a) excluye expresamente de su 
aplicación, a las personas trabajado-
ras a domicilio.

No obstante, en El Salvador se cuen-
ta con una Ley General de Prevención 
de Riesgos en los Lugares de Trabajo 
(2010) la cual tiene carácter de legisla-
ción especial y su objeto es: 

[…] establecer los requisitos de 
seguridad y salud ocupacional 
que deben aplicarse en los lu-
gares de trabajo, a fi n de esta-
blecer el marco básico de ga-
rantí as y responsabilidades que 
garanti ce un adecuado nivel 
de protección de la seguridad y 
salud de los trabajadores y tra-
bajadoras, frente a los riesgos 
derivados del trabajo de acuer-
do a sus apti tudes psicológicas 
y fi siológicas para el trabajo, sin 
perjuicio de las leyes especiales 
que se dicten para cada acti vi-
dad económica en parti cular. 
(Artí culo 1). 

Como ya se indicó, esta ley (Ley Ge-
neral de Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo, 2010) establece 
un concepto más amplio de lugar de 
trabajo, defi niéndolo como “los sitios o 
espacios físicos donde los trabajado-
res y trabajadoras permanecen y de-
sarrollan sus labores” (Artículo 7). Por 
otra parte, establece como ámbito de 
aplicación “[…] todos los lugares de 
trabajo, sean privados o del Estado” 
(Artículo 4). La institución competente 
de garantizar su cumplimiento y pro-
moción es el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social a través de las Direc-
ciones Generales de Previsión Social 
e Inspección de Trabajo, a quienes 
se asigna además las funciones de 
vigilancia, asesoramiento técnico, ve-
rifi cación y sanción para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas.

 Jornada de Trabajo:

En relación a la jornada de trabajo, 
por ser esta una actividad que se rea-
liza fuera del alcance de la persona 
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empleadora, el Código de Trabajo de      
El Salvador no regula su duración; en 
cambio en el Convenio 177 (1996) y 
la Recomendación 184 (1996) antes 
señalados, se establece que el plazo 
para terminar un trabajo, deberá ga-
rantizar que las trabajadoras puedan 
disfrutar de los descansos diarios y se-
manal, a fi n de garantizar la no realiza-
ción de jornadas extenuantes e inhu-
manas con el fi n de alcanzar la meta 
auto establecida y lograr así un pago 
que garantice su subsistencia.

 Salario mínimo para el trabajo 
a domicilio:

La Recomendación 184 (1996) insta 
a los Estados a fi jar tasas salariales 
mínimas para el trabajo a domicilio, 
con la participación de las personas 
empleadoras y trabajadoras bajo esta 
modalidad, preferentemente por medio 
de la negociación colectiva. El marco 
jurídico nacional reconoce el derecho 
fundamental de las personas traba-
jadoras a domicilio de contar con un 
salario mínimo ofi cialmente señalado 
(Constitución de la República, 1983). 

Sin embargo el Código de Trabajo 
(1972), nuevamente reduce el tenor 
de la disposición constitucional pre-
ceptuando, en su Artículo 73, que es 
obligación del empleador pagar los 
salarios en la forma, tiempo y lugar 
convenidos y fi jar en lugar visible en 
los locales donde proporcionen o re-
ciban trabajo, las tarifas de los sala-
rios a pagar, agrega que en ningún 
caso podrá ser inferior al salario es-
tablecido en la empresa para las per-
sonas trabajadoras que desempeñan 
igual o similar trabajo y en su defec-
to, al salario vigente para las trabaja-

doras que prestan servicios de igual 
índole en otra empresa que tenga 
el empleador en el mismo departa-
mento de la República o el que pre-
valezca en el indicado departamento 
para trabajadoras del mismo ramo y 
de la misma clase de labor, todo de 
conformidad con lo establecido en 
el Artículo 415 del mismo Código de 
Trabajo (1972).

De la lectura de los dos artículos ante-
riores, considerando que no existe un 
salario ofi cialmente establecido para 
las personas trabajadoras a domici-
lio y en aplicación del principio pro-
operario9, se puede interpretar que el 
salario para las personas trabajadoras 
a domicilio no podrá ser inferior al sa-
lario mínimo establecido para el rubro 
correspondiente a la naturaleza de las 
labores que realiza. 

 Vacaciones anuales, días fes-
tivos y licencias por enferme-
dad para el trabajo a domicilio:

La Recomendación 184 (1996) plan-
tea que es necesario fi jar condiciones 
en las cuales las personas trabajado-
ras a domicilio deberían disfrutar de 
días festivos retribuidos, vacaciones 
anuales remuneradas y licencias por 
enfermedad pagadas. Como ya se 
señaló, la disposición constitucional 
(Constitución de la República, 1983) 
relativa al trabajo a domicilio establece 
como regla general que se reconoce 
a las personas trabajadoras a domici-
lio una situación jurídica análoga a la 

9 Todas las normas jurídicas aplicables a las relaciones 
de trabajo, en caso de duda en cuanto a su senti do y 
alcance, deben ser interpretadas en la forma que resulte 
más benefi ciosa y más favorable para los intereses de la 
persona trabajadora.
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de las demás personas trabajadoras, 
tomando en consideración la pecu-
liaridad de su labor. En este sentido, 
se entienden reconocidos los mismos 
derechos laborales que al resto de la 
población trabajadora.

Por su parte el Código de Trabajo 
(1972) no establece ninguna disposi-
ción expresa sobre el derecho al des-
canso semanal y la vacación anual re-
munerada en relación a las personas 
trabajadoras a domicilio, sin embargo, 
en lo relativo a los días de asueto, el 
Artículo 195 del citado cuerpo norma-
tivo las excluye expresamente de su 
aplicación.

 Protección Social del trabajo a 
domicilio:

Las personas trabajadoras deberían 
de recibir protección en materia de se-
guridad social según la Recomenda-
ción 184 (1996). En El Salvador, la Ley 
del Seguro Social (1953) establece en 
su que:

“El régimen del Seguro Social 
obligatorio se aplicará original-
mente a todos los trabajadores 
que dependan de un patrono 
sea cual fuere el ti po de relación 
laboral que los vincule y la for-
ma que los haya establecido la 
remuneración. Podrá ampliarse 
oportunamente a favor de las 
clases de trabajadores que no 
dependan de un patrono”. (Ar-
tí culo 3).

Por lo tanto se debe entender que las 
personas a domicilio no están exclui-
das expresamente de este régimen 
obligatorio.

 Protección en caso de termina-
ción de la relación laboral para 
el trabajo a domicilio:

La Recomendación 184 (1996) orien-
ta a los Estados para proteger a las 
personas trabajadoras a domicilio en 
caso de terminación de la relación de 
trabajo. El artículo 41 de la Constitu-
ción de la República (1983), establece 
el derecho de las personas trabajado-
ras a domicilio a recibir una indemni-
zación específi camente por el tiempo 
que pierda con motivo del retardo del 
patrono en ordenar y recibir el trabajo 
o por la suspensión arbitraria o injus-
tifi cada del mismo, es decir, que toda 
persona que trabaje a domicilio tiene 
el derecho a que se le pague el tiempo 
que dejó de laborar por responsabili-
dad del patrono. 

A diferencia del derecho que tienen el 
resto de personas trabajadoras asala-
riadas a reclamar una indemnización 
en caso de un despido injustifi cado, 
la cual consiste en un salario por año 
laborado, más las correspondientes 
prestaciones accesoria, como lo son 
la vacación y el salario proporcional.

 Contrato de Trabajo: 

De conformidad con el Artículo 71 del 
Código de Trabajo (1972), toda persona 
que labore desde su casa tiene derecho 
a fi rmar un contrato de trabajo. Se en-
tiende como contrato de trabajo: “aquel 
por virtud del cual una o varias perso-
nas se obligan a ejecutar una obra, o a 
prestar un servicio, a uno o varios pa-
tronos, institución, entidad o comunidad 
de cualquier clase, bajo la dependencia 
de éstos y mediante un salario” (Artícu-
lo 17, Código de Trabajo, 1972); el cual 
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debe contener los requisitos que esta-
blece el Artículo 23 del mismo Código 
(Código de Trabajo, 1972), entre los que 
encontramos: Nombre, apellido, sexo, 
edad, estado civil, profesión u ofi cio, 
domicilio, residencia y nacionalidad de 
cada contratante. Número, lugar y fecha 
de expedición de documentos de identi-
dad, el trabajo que bajo la dependencia 
del patrono, se desempeñará, plazo del 
contrato, fecha en la que se inicia el tra-
bajo, el salario que recibirá la persona 
trabajadora por sus servicios, formas 
de pago, nombre y apellido de las per-
sonas que dependan económicamente 
de la persona trabajadora y fi rmas de los 
contratantes.

d) Ley de Zonas Francas Indus-
triales y de Comercialización

En El Salvador el desarrollo del tra-
bajo en la maquila textil se encuentra 
regulado a través de lo establecido 
en la Constitución de la República 
(1983), el Código de trabajo (1972) 
y a su vez se encuentra dentro de 
un régimen especial normado por la 
Ley de Zonas Francas Industriales y 
de Comercialización (1998). Con el 
objetivo de promover el desarrollo y 
establecimiento de zonas francas en 
el país para  la generación de empleo 
productivo y crear condiciones ópti-
mas de competitividad, en todas las 
operaciones que realizan las empre-
sas amparadas a tal régimen.

El artículo 29 de dicha Ley (Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Co-
mercialización (1998), establece los 
siguientes derechos: El derecho de 
asociación, derecho de sindicaliza-
ción, prohibición de trabajo forzoso o 
cualquier forma de trabajo compulsivo, 

edad mínima para el trabajo de meno-
res, condiciones de trabajo aceptables 
con respecto a salario mínimo, horas 
de trabajo, salud y seguridad ocupa-
cional y todas aquellas necesarias 
para el buen desenvolvimiento de la 
persona trabajadora en el desarrollo 
de sus labores, pagar indemnización, 
aguinaldo y vacación proporcional en 
la forma y cuantía establecida en el 
código de trabajo y de prestaciones de 
carácter laboral a todas las personas 
trabajadoras que resultaren afectados 
en caso de cierre total o parcial de la 
empresa o establecimiento.

Entonces de existir trabajadoras a do-
micilio en El Salvador y al homologar 
sus derechos con los de las personas 
trabajadoras de la maquila textil, se 
deberá entender que ellas también de-
berían gozar de los derechos regula-
dos en el artículo 29 de dicha ley (Ley 
de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización (1998).

e) Ley de Igualdad, Equidad y 
Erradicación de la Discrimina-
ción contra las mujeres.

Con el objeto de crear las bases jurí-
dicas explicitas que orienten el diseño 
y ejecución de las políticas públicas 
que garanticen la igualdad real y efec-
tiva de mujeres y hombres, sin ningún 
tipo de discriminación, en el ejercicio 
y goce de los derechos consagrados 
legalmente, se aprobó la Ley de Igual-
dad, Equidad y Erradicación de la Dis-
criminación contra las Mujeres (2011).

La Ley de Igualdad, Equidad y Erradi-
cación de la Discriminación contra las 
Mujeres (2011), defi ne la discrimina-
ción como: 
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[…] toda disti nción, exclusión 
o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por re-
sultado menoscabar o anular el 
ejercicio por las mujeres, de los 
derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en todas las 
esferas, con independencia de 
sus condiciones socio económi-
cas, étnicas, culturales, políti cas 
y personales de cualquier índo-
le. (Artí culo 6, N° 3).

Esta normativa de segunda genera-
ción (Ley de Igualdad, Equidad y Erra-
dicación de la Discriminación contra 
las Mujeres, 2011) proscribe la discri-
minación tanto directa como indirecta, 
defi niéndolas de la siguiente forma:

a) Directa: Cuando por razón de 
sexo, la persona o el colecti-
vo afectado ha sido tratado en 
desventaja frente al otro. (Artí-
culo 6, N°3, Lit. a).

b) Indirecta: Cuando por razón de 
sexo, una norma, disposición, 

criterio o práctica produzca 
desventajas para las mujeres 
respecto de los hombres, aun 
cuando en su texto no exprese 
discriminación directa. (Artícu-
lo 6, N°3, Lit. b).

Al hacer una interpretación integral de 
la legislación que regula el trabajo a 
domicilio, aplicado al caso de las bor-
dadoras, puede notarse que se trata 
de un marco legal discriminatorio, so-
bre todo, porque tal como se demos-
trará en la presente investigación, se 
trata de un trabajo realizado principal-
mente por mujeres, en condiciones 
precarias y sin contar con una ley que 
efectivamente las proteja. 

La Ley de Igualdad, Equidad y Erradi-
cación de la Discriminación contra las 
mujeres (2011) obliga al Estado sal-
vadoreño a incluir en las políticas de 
empleo las disposiciones contenidas 
en dicha ley, “a fi n de lograr la igual-
dad en el ejercicio de los derechos 
laborales de mujeres y hombres” (Ar-
tículo 25 Lit. a).
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IV. Principales hallazgos de la investigación

En este capítulo se analizaran los principales resultados obtenidos de la aplica-
ción de los diferentes instrumentos de investigación.

4.1. Dinámica del trabajo a domicilio

En esta dinámica juegan un papel re-
levante distintos actores, que intervie-
nen desde su propia naturaleza y que 
contribuyen a sostener este proceso 
económico, político, jurídico y social 
que impacta de manera negativa en 
el ejercicio de los derechos laborales 
y sociales de las mujeres bordadoras 
y benefi cia a un determinado sector 
económico, todo ello con el aval tácito 
de las instituciones estatales.

Las mujeres en El Salvador se enfren-
tan a la discriminación en el acceso al 

empleo. La industria de la confección, 
es una de las pocas oportunidades 
que tienen para insertarse al trabajo 
remunerado. En este sentido, las esta-
dísticas nacionales (MINEC, 2012) re-
velan que 192,167 mujeres trabajaban 
para la industria manufacturera duran-
te el año 2012. A pesar que tienen un 
nivel educativo promedio; 40,746 de 
las mujeres tiene entre 7 y 9 años de 
estudio y 52,747 entre 10 y 11, es de-
cir, 27,45% del total de trabajadoras 
de maquila, cuentan con estudios a ni-
vel de bachillerato. Las mujeres cons-
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tituyen 52.8% de la población y por la 
falta de otras oportunidades laborales, 
se ven en la necesidad de emplearse 
en las maquilas.

Esta dinámica es característica del 
sistema económico capitalista y pa-
triarcal.

a) Instituciones estatales

Las medidas neoliberales de privati-
zación de los servicios del Estado y 
la imposición de una dependencia de 
la economía nacional con respecto 
a empresas transnacionales, tienen 
como consecuencia el debilitamien-
to del papel de los Estados, medidas 
que lejos de solventar la pobreza de 
los pueblos, las agudizan mucho más, 
dejando una gran carga en manos de 
las mujeres: salarios más bajos, au-
mento del desempleo, precariedad 
del trabajo y de la vida. Los ricos se 
enriquecen más y los pobres se em-
pobrecen, favoreciendo al capital, por 
encima del trabajo. Las políticas gu-
bernamentales han favorecido más a 
las empresas que a las trabajadoras.

En este marco, existen graves vacíos 
en la legislación nacional vigente, re-
ferida al trabajo a domicilio. Por una 
parte, las disposiciones legales que 
regulan el trabajo a domicilio datan de 
la década de los 70´ (Código de Tra-
bajo, 1972), por lo que no responden 
a la realidad actual. Por otra parte la 
Asamblea Legislativa tampoco ha 
cumplido con el derecho fundamental 
de garantizar a las mujeres que traba-
jan a domicilio, una situación jurídica 
análoga a las demás personas traba-
jadoras, es decir a gozar de iguales 
derechos: laborales, sociales y sindi-

cales. Manteniéndolo bajo un régimen 
especial restrictivo de derechos.

Esta situación empeora debido al pa-
pel tolerante e indiferente del Minis-
terio de Trabajo desde su función de 
inspección, ya que al no investigar, 
carece de información sobre el traba-
jo a domicilio. Como resultado de ello, 
no se cuenta con cifras ofi ciales que 
muestren el número de maquilas que 
poseen esta modalidad de trabajo; ni 
el número exacto de mujeres que la-
boran para las mismas, desde sus ca-
sas, ni sobre el incumplimiento de obli-
gaciones y por consiguiente la vulne-
ración de derechos a las trabajadoras. 

Como parte de esta investigación se 
solicitó al Ministerio de Trabajo y Previ-
sión Social información sobre el nom-
bre de las sociedades que contraten 
los servicios de trabajadoras a domici-
lio y cifras de cuántas mujeres bordan 
para dichas sociedades, conforme al 
registro normado en el Artículo 72 del 
Código de Trabajo, solicitud que fue 
evacuada por la Licenciado Ronoel 
Vela Cea (24 de julio de 2012), quien 
respondió en los siguientes términos:

“[…] al revisar el registro de 
sociedades al que se refi ere el 
Artí culo 72 del Código de Tra-
bajo se pudo comprobar que 
no existe registro de sociedades 
que contraten trabajadoras que 
realicen trabajo de bordado a 
domicilio, por lo que no es posi-
ble proporcionarle las cifras de 
cuantas mujeres bordan para 
dichas sociedades.” 10

10 Ver escrito digitalizado en Anexo 2. 
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Por otra parte, la Encuesta de Hoga-
res de Propósitos Múltiples (MINEC, 
2012), tampoco incluye esta modali-
dad de trabajo, por lo que no se puede 
contabilizar y visibilizar el aporte eco-
nómico de la fuerza productiva de las 
bordadoras a domicilio.

Dentro de los principales derechos 
vulnerados se encuentran: tarifas sa-
lariales por debajo del salario mínimo, 
ausencia de contrato por escrito, irres-
peto a derechos laborales, incumpli-
miento de prestaciones sociales, ne-
gación del derecho a la salud y segu-
ridad ocupacional, condiciones de tra-
bajo inadecuadas, sobreexplotación y 
expoliación. 

Mujeres Transformando tiene muchos 
años de acompañar a mujeres y  orga-
nizaciones de mujeres en la defensa 
de sus derechos, en este marco ges-
tionó un encuentro entre las bordado-
ras y la Sra. Rashida Manjoo Relatora 
Especial sobre la violencia contra la 
mujer de las Naciones Unidas, quien 
se pronunció de la siguiente manera 
(Informe de la Relatora Especial sobre 
la violencia contra la mujer, sus cau-
sas y consecuencias, 2011):

“…También es moti vo de gran 
preocupación la situación de 
muchas mujeres que trabajan 
para las maquilas desde sus 
hogares, sin ningún contrato ni 
protección social. Varias traba-
jadoras de las maquilas y repre-
sentantes de ONG que trabajan 
para la protección de sus dere-
chos insisti eron de manera uná-
nime en la necesidad de que las 
inspecciones del Ministerio de 
Trabajo, la única autoridad gu-

bernamental autorizada para 
realizarlas y para hacer cumplir 
las normas internacionales, fue-
ran más estrictas y regulares. 
Hasta la fecha no se ha infor-
mado de ningún caso en que se 
hayan reti rado los privilegios de 
zona franca a las empresas res-
ponsables de violaciones de los 
derechos humanos…” (párr. 32).

Razón por la cual se tiene la certeza 
que los titulares y representantes gu-
bernamentales conocen que el trabajo 
a domicilio es una realidad en la socie-
dad Salvadoreña pero no hay volun-
tad por hacer cumplir lo regulado en la 
Constitución, en el Código de Trabajo 
y las recomendaciones que represen-
tantes de organismos internacionales 
hacen a El Salvador.

El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (2008, 
citado en Informe de la Relatora Es-
pecial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias, 
2011) “[…] instó al Gobierno a que 
vigilara efi cazmente las condiciones 
laborales de las mujeres, sancionara 
a quienes infringieran los derechos de 
las mujeres en las industrias maqui-
ladoras y mejorara el acceso de las 
mujeres a la justicia. (Párr. 33). Ex-
hortación que no se cumple ya que, 
recién se han aprobado reformas a 
la Ley de Zonas Francas, uno de los 
aspectos que Mujeres Transformando 
y organizaciones aliadas pedían  fue 
la de regular el cumplimiento de los 
derechos humanos laborales para las 
bordadoras, sin embargo, los legisla-
dores hicieron caso omiso a dicha so-
licitud aprobando reformas que sólo 
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benefi cian a los dueños de las maqui-
las en nuestro país.

b) Empresas

Las zonas francas son espacios en los 
que se desarrolla la producción  des-
tinada a la exportación. Además de 
estar exoneradas de impuestos para 
la importación de maquinarias, equi-
pos, herramientas o implementos para 
su funcionamiento, también están li-
bres del Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA), del Impuesto a la 
Renta e impuestos sobre activos y pa-
trimonio.

Este ahorro en gastos fi scales se suma 
al benefi cio de reducir los costos en 
los salarios, ya que la mano de obra es 
barata, pues no asumen las prestacio-
nes laborales, despiden y desplazan la 
mano de obra a su antojo.

También cuentan con la estrategia de 
debilitar la organización sindical, lle-
gando a la represión con el propósito 
de destruir los sindicatos, para garan-
tizar el control patronal.

En el caso del bordado a domicilio, 
las empresas se liberan de los costos 
que implican la seguridad social, im-
pidiendo que las trabajadoras tengan 
derecho a la salud, sobre todo cuan-
do están afectadas por el trabajo que 
realizan, negándoles una atención 
especializada y una pensión, cuando 
el daño es irreversible.

La disminución de los costos de mano 
de obra y gastos de producción re-
dunda en el incremento de sus ga-
nancias, pues todo lo que se ahorra y 

expropia a las trabajadoras y trabaja-
dores, se los apropia el empleador/a. 
Cuando el empresario/a necesita ba-
jar aún más los costos de producción, 
recorta las cargas laborales o despide 
trabajadoras/es, siendo las personas 
trabajadoras quienes cargan con los 
costos de su voracidad. 

Las empresas maquiladoras el sec-
tor textil son las que predominan en 
el país, siendo el 73% de las mis-
mas de origen salvadoreño. Dichas 
empresas se enfocan al alquiler de 
servicios de maquinaria y mano de 
obra, a través de la subcontratación, 
generalmente por empresarios nor-
teamericanos, de quienes dependen 
en relación al suministro de materia 
prima, tecnología para la organiza-
ción de la producción, control de 
calidad y los ritmos de trabajo, a 
excepción de la fuerza de trabajo. 
(Hernández, s.f.).

El trabajo a domicilio ocurre en este 
contexto y aun cuando no existe un 
contrato escrito, las maquilas llevan 
un registro de las mujeres que les tra-
bajan, aunque no envían la informa-
ción al Ministerio de Trabajo y de esta 
manera incumplen con la obligación 
de registro de las trabajadoras ante 
dicha institución.

En el país se crea, en noviembre de 
2005, la Cámara de la Industria Textil, 
Confección y Zonas Francas de El Sal-
vador (CAMTEX de aquí en adelante) 
encargada de promover, representar 
y apoyar la industria textil a nivel na-
cional, dicha Cámara cuenta con más 
de 100 socios dueños de maquilas 
textiles y no textiles, representados y 
agrupados en dicha cámara, quienes 
tienen  representación a través de una 
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junta directiva conformada por los so-
cios de la misma.

Actualmente se encuentran ubicadas 
7 maquilas con la modalidad de traba-
jo a domicilio en diferentes Municipios, 
de tres Departamentos de El Salvador: 
San Salvador, Cuscatlán y Santa Ana, 

con más de 300 mujeres que laboran 
desde sus casas.

Dos de estas maquilas son Socias de 
CAMTEX desde el 2010: Handworks 
S. A de C. V y  Jacabi S. A de C. V. En 
el año 2011  se incorporó Velásquez 
Soto S. A. de C. V.

Sociedades empleadoras, ubicación, capital de origen
y destino de las exportaciones

Las empresas están ubicadas y tie-
nen la producción en su totalidad en 
el departamento de San Salvador, dos 
de las empresas tienen además sede 
y producción en el departamento de 
Cuscatlán y otra de ellas en el depar-
tamento de Santa Ana.

El origen del capital es salvadoreño y 
el destino de las exportaciones es a 
EEUU en su mayoría, además a Costa 
Rica, Japón, Reino Unido e Inglaterra.

Estos datos coinciden con los datos a 
nivel nacional, según los cuales el ca-
pital de la mayoría de maquilas es sal-

vadoreño, sin embargo trabajan para 
una transnacional extranjera y la pro-
ducción es para la exportación.

Las empresas maquiladoras evaden 
todo tipo de responsabilidades con 
las bordadoras dado que no cumplen 
ninguno de los cinco artículos que re-
gulan esta modalidad de trabajo como: 
pago de prestaciones sociales, inscri-
birse en la Dirección General de Ins-
pecciones, proporcionar los materiales 
en las horas convenidas, pagar en el 
tiempo convenido, equiparar el salario 
de las bordadoras con el que se paga 
dentro de las maquilas.

No. Nombre de la empresa Lugar/producción Capital de 
origen 

País al que exportan 

1 Jacabi S.A. de C.V. San Salvador, 
Cuscatlán salvadoreño Costa Rica, EEUU 

Japón 

2 Handworks S.A. de C.V. San Salvador,  
Santa Ana salvadoreño EEUU 

3 Velásquez Soto S.A. de C.V. San Salvador salvadoreño EEUU 

4 Industrias Margareth S.A. de 
C.V. San Salvador salvadoreño EEUU 

5 Konffetty S.A. de C.V. San Salvador, 
Cuscatlán salvadoreño 

EEUU, Nicaragua, 
Reino Unido e 
Inglaterra 

6 Alonso Rochi de Vidri, María 
Isabel San Salvador salvadoreño EEUU 

7 Creaciones Alejandrina San Salvador salvadoreño EEUU 

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos en: Registro de Comercio del Centro 
Nacional de Registros, información brindada por las bordadoras, páginas web de las empresas. 
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c) Mujeres bordadoras que trabajan a domicilio

Más adelante se detalla una caracte-
rización socioeconómica de las bor-
dadoras, sin embargo, es importante 
analizar el rol que ellas ocupan en la 
dinámica de explotación que se esta-
blece con esta modalidad de trabajo.

La principal característica de las mu-
jeres bordadoras a domicilio, es su 
invisibilidad. Este elemento es clave 
para sostener la dinámica del trabajo 
a domicilio y se basa en los supues-
tos siguientes, que han conseguido 
mantener en el anonimato y la som-
bra, por al menos dos décadas, a un 
grupo considerable de mujeres. Estos 
son: la carencia de un contrato por es-
crito entre trabajadora y empleador/a; 
la falta de registro e investigación so-
bre su existencia en el Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, así como, 
sobre su aporte económico en las 
cuentas nacionales y fi nalmente, la 
desvinculación entre ellas, lo cual de-
bilita su capacidad organizativa y por 
lo tanto, su potencial reivindicativo de 
derechos. 

Con esta investigación se ha podido 
constatar que las empresas tienen tra-
bajando en el bordado a domicilio, en 
los municipios estudiados, a cerca de 
300 mujeres, sin contrato, quienes bor-
dan los 365 días del año, cada una pro-
ducen entre 3 a 10 piezas a la semana. 

Efectivamente, las bordadoras desco-
nocen por completo la ubicación de 
otros grupos en los que las empresas 
tienen producción, ya que las perso-
nas representantes de las empresas 
maquiladoras les niegan dicha infor-
mación. Con ello, los grupos están 
desarticulados entre sí, por lo que no 
pueden negociar condiciones labora-
les y sociales, como colectivo, con la 
empresa y terminan por aceptar la im-
posición.

Otro rasgo importante que se eviden-
cia con esta investigación, es que se 
trata de mujeres en situación de po-
breza, la cual se profundiza con el 
trabajo a domicilio, ya que, reciben in-
gresos por debajo del salario mínimo 
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establecido para el sector de maquila 
y además asumen los costos de pro-
ducción que se ahorran las empresas 
maquiladoras, es decir, pago de agua, 
energía eléctrica, salud, subcontrata-
ción de mano de obra; etc. 

En el caso de las bordadoras, las do-
bles o triples jornadas, se materializan 
en su máxima expresión, puesto que 
el trabajo reproductivo, productivo y en 
su caso, el organizativo o comunitario, 
se entremezcla en un solo espacio físi-
co y por lo tanto, las labores de las mu-
jeres no tienen fi n. Incluso ellas men-
cionan que uno de los problemas que 
enfrentan con el trabajo a domicilio, es 
la falta de tiempo para realizar otras 
actividades, entre ellas, las del cuida-
do, estudios, ocio, etc. Esto es lógico, 
ya que realizan extensas jornadas la-
borales, tanto en horario diurno como 
nocturno, para incrementar sus ingre-
sos generando graves consecuencias 
para su salud física y mental. 

La mayoría de las trabajadoras se ven 
obligadas a involucrar a todo su gru-
po familiar en el trabajo del bordado, 
como ayudantes para poder alcanzar 
un ingreso que permita cubrir al me-
nos la canasta básica. Según datos 
ofi ciales (MINEC, 2012),

“[…] el costo de la CBA [Canasta 
Básica Alimenti cia], en el área 
urbana, para un hogar ti po pro-
medio de 3.65 miembros es de 
$170.9 y de la CBA ampliada es 
de $341.9. El costo de la CBA en 
el área rural, para un hogar ti po 
promedio de 4.20 miembros es 
de $131.4 y de la CBA ampliada 
es de $262.8”. (p. 22). 

La ayuda puede ir desde decorar las 
fi guras y hacer el cable hasta a elabo-
ración de la prenda completa. Esto im-
plica, en muchos casos, la utilización 
de mano de obra de niñas y niños. De 
esta manera se garantiza además, 
la formación de nueva mano de obra 
cualifi cada para las empresas, se na-
turaliza el trabajo infantil y se perfec-
ciona el ciclo de explotación de varias 
generaciones de mujeres.

Debido al tipo de trabajo y las condicio-
nes en que lo realizan, las bordadoras  
están expuestas a riesgos laborales y 
como consecuencia de ello, muchas 
se enfrentan a accidentes de trabajo 
y a enfermedades profesionales. Sin 
embargo, carecen de seguridad social, 
por tanto, cuando se enferman tienen 
que recurrir a las instituciones del defi -
ciente sistema de salud pública que no 
cuenta con especialistas en medicina 
del trabajo.

Estar fuera del sistema de seguridad 
social, tiene como consecuencias, 
que las enfermedades y accidentes 
producto del trabajo del bordado a do-
micilio, no se diagnostiquen, ni regis-
tren adecuadamente y por lo tanto, no 
se generen insumos para establecer 
políticas públicas sobre salud y segu-
ridad para las bordadoras; las traba-
jadoras no reciben la atención médica 
adecuada y se les niega el derecho a 
recibir una pensión cuando su enfer-
medad les imposibilita continuar tra-
bajando.
 
Según la constitución de la República 
(1983), a toda trabajadora a domicilio 
se le reconoce una situación jurídi-
ca igual a cualquier otra trabajadora, 
pero dicha disposición no se cumple y 
un claro ejemplo de esto es el artículo 
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71 del código de trabajo (1972) el cual 
establece que “el contrato de traba-
jo debe constar por escrito” (Artículo 
71), este es uno de los derechos que 
se ha venido vulnerando sistemática-
mente desde que surge el trabajo a 
domicilio. 

d) Características generales del 
trabajo a domicilio

Un elemento que distingue esta mo-
dalidad de trabajo a domicilio de otra 
actividad realizada en la casa, como 
el trabajo independiente, es que 
existe una relación de subordinación 
laboral. Aunque ellas no están todo 
el día en la maquila, como el resto 
de mujeres encargadas de unir las 
piezas bordadas para confeccionar 
el vestido o prenda, es la maquila la 
que establece el diseño a bordar, da 
las instrucciones y entrega el mate-
rial a las bordadoras, por lo tanto se 
confi gura inequívocamente la rela-
ción laboral entre maquila y borda-
doras a domicilio, ya que  existe una 
subordinación económica y técnica 
de la trabajadora hacia la persona 
empleadora “porque se somete a las 
instrucciones que recibe en la forma 
que debe de devolver la materia pri-
ma que recibe o se expone a que el 
patrono reduzca o suprima el trabajo 
encomendado”. (Romero, Castella-
nos y Vásquez, 2003).

La desvinculación de la empresa con 
las trabajadoras da inicio, desde el 
momento en que se hace entrega de 
los insumos, diseños e indicaciones 
técnicas, para la realización del bor-
dado, en un lugar externo o ajeno a 
la empresa, defi nido por esta última. 
Frecuentemente estas primeras ac-

tividades se realizan en la casa de 
una de las bordadoras, a quien la 
empresa le paga por su utilización, 
en otros casos la maquila alquila un 
local o tiene acceso a lugares propios 
de las Municipales de la zona en la 
que tienen trabajo. En estos mismos 
lugares ocurre el fi n del proceso de 
confección del bordado, en el que se 
supervisa la calidad del mismo y en 
base al cual se defi ne la tarifa salarial.

El proceso de elaboración del borda-
do ocurre en el domicilio de las traba-
jadoras, el cual no reúne condiciones 
mínimas de salud y seguridad ocupa-
cional, principalmente ergonómicas y 
de iluminación. Sumado a la presión 
bajo la cual trabajan para alcanzar las 
metas, cumplir con los requerimientos 
de calidad que establece la empresa y 
lograr mayores ingresos.

Proceso de elaboración de las piezas 
del bordado del trabajo a domicilio:

 Relación laboral: pacta la mano 
de obra de las bordadoras una 
sociedad constituida legalmente y 
que para el caso tiene a su vez re-
presentantes patronales, quienes 
llegan una vez a la semana al lugar 
defi nido previamente para dar ins-
trucciones específi cas del diseño, 
color y tamaño del trabajo a reali-
zar. Como ya se mencionó, existe 
una subordinación técnica, ya que 
aunque la persona empleadora o 
sus representantes, no están vigi-
lando la mano de obra de las bor-
dadoras a diario, previamente dan 
indicaciones de la elaboración de 
las piezas, y las convocan para la 
entrega y suministro de la materia 
prima, pero los horarios y rutinas 
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del bordado diario queda a disposi-
ción de ellas mismas.

 Elaboración de las piezas: el pro-
ceso del bordado comprende ocho 
pasos que se realizan, aproxima-
damente en un plazo de entre 9 
y 15 horas, estos pasos son: lim-
pieza de la pieza de tela plisada o 
del vestido; centrado de pliegues; 
centrado del primer cable o línea 
sujetadora; cablear; bordado de fi -
gura central; bordado de todas las 
fi guras; decoración fi nal de la pieza 
y limpieza fi nal de la pieza11.

 Entrega de las piezas: las pie-
zas terminadas se entregan en el 
lugar y día señalado por la empre-
sa, normalmente no se establece 
una hora para realizar este acto 
y las personas encargadas de re-
cibir las piezas y hacer efectivo el 
pago, frecuentemente llegan has-
ta después de la hora del almuer-
zo, aun cuando las bordadoras 
han tenido que llegar desde luga-
res lejanos y muy temprano. Si la 
pieza no reúne los requisitos de 
limpieza y exactitud en el tipo de 
puntada, la fábrica maquiladora no 
hace efectivo el pago, sin embargo,
se llevan las prendas, dejando a las 
bordadoras con el tiempo y el esfuer-
zo invertido sin que sea pagado.

Entrega directa de las piezas a la 
empresa

La mayoría de las trabajadoras a 
domicilio no tienen una relación di-
recta con la empresa para la que 

11 Para conocer el proceso completo Ver en Anexo 1: 
Instrumentos metodológicos. Literal c).  

trabajan, la relación se da a través 
de un/a supervisor/a representante 
de la empresa para quien trabajan. 
Sin embargo un 21% de las borda-
doras encuestadas manifi estan tener 
un vínculo directo con la empresa 
para quien labora, que puede esta-
blecerse en situaciones excepciona-
les, en casos en que debido a atra-
so en la entrega de las piezas o por 
la inasistencia de la  supervisora al 
lugar señalado para el retiro de las 
mismas, las trabajadoras se ven en 
la necesidad de acudir directamente 
al establecimiento de la maquila para 
hacer entrega directa de las piezas. 
Esta información concuerda con las 
características principales del traba-
jo a domicilio; el trabajo se realiza en 
la casa de la trabajadora, a ella se le 
entregan los materiales y el modelo 
del bordado.

Gráfi ca 1
ENTREGA DIRECTA DE LAS PIEZAS

A LA EMPRESA

Fuente: Elaboración Propia con base en los resul-
tados de la encuesta a bordadoras
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 Pago del Salario. El monto a pa-
gar por pieza se les dice hasta que 
la misma ya fue realizada lo que 
les imposibilita la negociación del 
pago y terminan por recibir el mon-
to que la maquila quiera pagar pues 
el trabajo ya está hecho. Aunque a 
las bordadoras no se les entregue 
recibo de pago por las piezas bor-
dadas, las maquilas mantienen un 
registro de los pagos que hacen 
semanalmente a las bordadoras 
(similar a una planilla). Esta acción 
se hace difícil de comprobar a no 
ser que se haga a través del testi-
monio de las trabajadoras. 

 El salario que perciben las trabaja-
doras es variable ya que depende 
del número de horas dedicado al 
bordado y de la cantidad de perso-
nas involucradas en el mismo. Sin 
embargo, se calculó el promedio 
de la tarifa salarial por pieza en una 
sub-muestra de 88 mujeres, siendo 
este de entre $2,11 y $2,27.

 Según entrevista a profundidad las 
mujeres bordan entre una y dos 
piezas al día; y se comprometen a 
entregar entre 10 y 20 piezas en 
la semana, para lograr mayores 
ingresos. Lo que indica que para 
realizar 20 piezas a la semana ne-
cesitan invertir 16 horas diarias. 
Signifi ca que tendrían un salario 
mensual de entre $88.40 y $90.80 
si elaboran 40 piezas en el mes y 
de entre $168.8 y $181.6 si elabo-
raran 80 piezas en el mes, lo cual 
tiene elevados costos en términos 
de salud física y mental para las 
trabajadoras.

 Estos salarios no alcanzan al sa-
lario mínimo determinado para la 

maquila y confecciones textiles de 
$6.50 diario y $195.00 mensual-
mente. Estos salarios no llegan al 
ingreso promedio que perciben las 
mujeres a nivel nacional que es de: 
$281.65 y mucho menos al ingreso 
promedio de la población ocupada 
que es de $305.67.

Otras problemáticas que enfrentan 
las trabajadoras:

Además de las situaciones descritas 
anteriormente las trabajadoras enfren-
tan otras problemáticas, que destacan 
en el orden siguiente:

 Problemas económicos 44.90%; 
entre los cuales están: no les alcan-
za el dinero para mantener a sus hi-
jos e hijas, no tiene luz propia, pago 
de vivienda, casa hipotecada.

 Difi cultades para atender otros 
compromisos, por falta de tiem-
po el 38.78%, difi cultades para 
atender a las y los hijos, el trabajo 
doméstico, y dedicarse a los estu-
dios.

 Problemas con la pareja 12.24%

 Problemas de salud mental 4.08%, 
depresión, estrés, tristeza por su 
situación laboral.

Las condiciones en que trabajan las 
mujeres profundizan los niveles de 
pobreza, ya que tiene bajos salarios, 
que les impide cubrir las necesida-
des básicas de su grupo familiar y 
las condiciones en que realizan su 
trabajo son precarias, este ciclo de 
trabajo les impide desarrollarse y sa-
lir de la pobreza.
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Al mismo tiempo, demuestra la false-
dad de que el trabajo a domicilio per-
mite que las mujeres se dediquen al 

Gráfi ca 2
OTRAS PROBLEMATICAS

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

Ilustración de la dinámica del trabajo a domicilio

Fuente: Elaboración Propia con base en los hallazgos de la investi gación. 

trabajo reproductivo, en realidad las 
obliga a que asuman dobles y triples 
jornadas de trabajo.
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4.2. ¿Quiénes son las mujeres bordadoras a domicilio?

a) Procedencia de las mujeres

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

El 73,8% de las mujeres encuestadas 
proceden del Departamento de San 
Salvador, específi camente de los mu-
nicipios de Panchimalco (12%), Ro-
sario de Mora (4.9%), Santo Tomás 
(48.6%) y El Paisnal (8.2%); el 14.2% 
del Departamento de Cuscatlán, to-
das ellas procedentes del municipio 
de Santa Cruz Michapa y el 22% del 

Departamento de Santa Ana, todas 
del municipio de Coatepeque. 

La mayoría de mujeres provienen de 
municipios del departamento de San 
Salvador, el cual ocupa el segundo 
lugar en relación al nivel de desem-
pleo a nivel nacional, con una tasa de 
6.7%.



Asociación Mujeres Transformando   -  BrÜcke Le pont 49

Gráfi ca 3
EDAD DE LAS TRABAJADORAS A DOMICILIO

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

b) Edad de las trabajadoras

Se puede observar la presencia de 
un 4,92% de adolescentes trabajando 
a domicilio. La edad promedio de las 
trabajadoras es de 34 años. El rango 
de edades es amplio y va desde los 
13 hasta los 58 años, sin embargo, se 
observa una fuerte presencia de mu-
jeres en edad productiva y reproduc-
tiva, de 18 a 32 años. No se registra 
a ninguna mujer trabajadora adulta 
mayor.

Llama la atención que un porcenta-
je de adolescentes, aunque mínimo, 
sean quienes asumen el rol de traba-
jadoras a domicilio y no en calidad de 
ayudantes, de una mujer adulta, que 
es donde se encuentran mayoritaria-
mente niñas, niños y adolescentes.

El 61.20% son niñas, adolescentes y 
mujeres jóvenes, entre 13 y 32 años, lo 
cual coincide con datos de la Encuesta 
de Hogares de Propósitos Múltiples so-
bre la difi cultad que tienen las personas 
jóvenes para emplearse. Para el año 
2012 al caracterizar el desempleo por 
grupos de edad, puede observarse que 
el rango de 16 a 29 años registro una 
tasa de desempleo de 10,6%; a dife-
rencia del grupo de 30 a 44 años que 
refl ejo una tasa del 4,0%, por lo que 
puede concluirse que el desempleo es 
mayor en la población más joven.12

Otro elemento importante es que la 
tasa promedio de desempleo nacio-
nal es de 6.1%, lo que signifi ca que la 
tasa de desempleo juvenil de las jóve-
nes encuestadas es mayor 4,5% que 
el promedio nacional.

12  Gobierno de la República de El Salvador, Ministerio de Economía, Dirección General de Estadísti cas y 
Censos. Encuesta de Hogares de Propósitos Múlti ples 2011. Dirección General de Estadísti cas y Censos 
DIGESTYC, Ciudad Delgado, Junio de 2012.
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c) Estado Familiar de las
 trabajadoras 

La mayoría (58.5%) de las trabajado-
ras encuestadas tienen una relación 
de pareja y las mujeres sin una re-

Gráfi ca 4
ESTADO FAMILIAR DE LAS TRABAJADORAS

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

13  Asociación Demográfi ca Salvadoreña.  Encuesta Nacional de Salud Familiar. FESAL 2008. El Salvador. 
Febrero 2009.

lación de pareja son el 41.4%. Esta 
característica difi ere mínimamente 
de las estadísticas a nivel nacional, 
donde el 54.3% tienen una relación 
de pareja, frente a un 47% que no la 
tienen.13

La mayoría (78.69%) de mujeres 
consultadas, independientemente de 
su estado familiar tienen hijos e hi-
jas. El 45% de las mujeres solteras 
no tienen hijas e hijos. Y únicamente 

el 11% de las que tienen pareja no 
tienen hijas e hijos. El 55% de las 
solteras son madres. Y el 22,40% del 
total de trabajadoras a domicilio son 
madres solteras.

Gráfi ca 5
RELACION ENTRE MATERNIDAD Y ESTADO FAMILIAR

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.
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Gráfi ca 6

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

d) Número de hijas e hijos 

El 78.69% de las mujeres bordadoras 
tienen hijos o hijas. El promedio de hi-
jas e hijos del total de las bordadoras 

consultadas es de 1,9 el cual equivale 
al promedio nacional de hijas e hijos 
(Asociación Demográfi ca Salvadore-
ña, ADS, 2009).

La mayoría (88.89%) de las mujeres 
menores de 18 años no tienen hijas 
ni hijos; por lo que la motivación para 
trabajar puede estar dada por la ne-
cesidad de aportar a la economía del 

hogar, dado que los ingresos del grupo 
familiar no alcanzan a cubrir  la canas-
ta básica, por lo tanto se requiere del 
aporte de todas las personas que la 
integran.

Gráfi ca 7
RELACION ENTRE EDAD Y MATERNIDAD

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.
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e)     Escolaridad de las
 trabajadoras 

Más de la tercera parte de las traba-
jadoras (36.61%) cursaron entre pri-
mero y sexto grado. Una tercera parte 
curso entre séptimo a noveno grado 
(31.69%) y una cuarta parte curso el 

bachillerato (25.68%). Un 4.37% no 
tiene ningún grado aprobado.

El promedio de escolaridad de las tra-
bajadoras encuestadas es de 6,6 años 
de estudio; el cual supera el promedio 
de escolaridad de las mujeres a nivel 
nacional, que equivale a 5.314.

Gráfi ca 8
ESCOLARIDAD DE LAS TRABAJADORAS

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

f)    Tiempo de dedicarse al bordado

14 Gobierno de la República de El Salvador, Ministerio de Economía. Dirección General de Estadísti cas y 
Censos. Encuesta de Hogares de Propósitos Múlti ples, 2011. Dirección General de Estadísti cas y Censos 
DIGESTYC. Ciudad Delgado, Junio de 2012.

Poco más de la mitad de las bordado-
ras tienen entre 1 a 5 años de dedicar-
se al trabajo a domicilio, lo cual puede 
estar relacionado con que más de la 
mitad de las bordadoras son jóvenes.

Una tercera parte (33.3%) de las borda-
doras tienen entre 6 y 15 años de dedi-
carse al trabajo a domicilio, lo cual indica 
que esta modalidad de trabajo ha sido 
una labor constante por varios años. Y 

de estas el 13.1% tienen una década y 
media de dedicarse a este trabajo.

El 3.2% tienen dos décadas de de-
dicarse a esta labor. Y un 0.5% tiene 
más de dos décadas, lo cual revela 
que esta modalidad de trabajo no es 
de reciente creación, ni utilización.

Se puede inferir que las mujeres jóve-
nes al no tener acceso a un empleo 
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Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

g) Personas que ayudan en el bordado

digno, recurren a esta alternativa que les proporciona al menos un ingreso para 
la sobrevivencia.

Gráfi ca 9
TIEMPO DE DEDICARSE AL BORDADO

Las y los ayudantes, son aquellas per-
sonas que comparten las cuotas de 
trabajo asignadas a las mujeres entre-
vistadas, y con quienes, muchas ve-
ces aun siendo familiares tienen que 
compartir parte del salario.

El 44,8% de las trabajadoras a domici-
lio consultadas, no reciben ayuda para 
realizar las labores del bordado. Un 
poco menos de la mitad de las traba-
jadoras (49,7%) reciben ayuda de una 

a dos personas para realizar dicha la-
bor. Un porcentaje reducido  (4,4%) de 
mujeres tiene ayuda de tres a cuatro 
personas y un mínimo porcentaje (1.1) 
tiene apoyo de más de cinco personas. 

Del total de personas que ayudan a 
las bordadoras, la mayoría son muje-
res (81.97%), solamente un 18.03% 
de los ayudantes son hombres, prin-
cipalmente hijos y en menor medida, 
compañeros de vida.

Gráfi ca 10
SEXO DE LAS PERSONAS QUE AYUDAN

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.
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Gráfi ca 11
EDAD DE LAS PERSONAS QUE AYUDAN

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.

La mayoría (77.53%) de las personas 
que ayudan son familiares por con-
sanguinidad, el 12.36% son amigas, 
conocidas o  vecinas, el 6.74% es el 
conyugue y el 3.37% son familiares 
por afi nidad. Por medio de la inves-
tigación cualitativa se conoció, que 
con la mayoría de estas personas, 
se comparte el salario, en ocasiones 

La mayoría (60%) de personas que ayu-
dan son menores de 18 años, el 30% 
tienen entre 18 a 27 años de edad y el 
10% entre 28 y 47 años. Entre los me-
nores de 18 años, destacan 13 niñas y 
niños menores de 14 años, que consti-
tuyen el 26% del total de personas que 
ayudan. Esta edad es la que la legisla-

ción nacional estipula como la mínima 
para trabajar, siempre y cuando se ga-
rantice el respeto de sus derechos y no 
perjudique el acceso y derecho a la edu-
cación, además debe estar autorizado 
por el Ministerio de Trabajo (Código de 
Trabajo, 1972 y Ley de Protección Inte-
gral de la Niñez (LEPINA), 2009). 

que llegan a ser el 50% de pago re-
cibido.

Estos datos refl ejan que esta modali-
dad de trabajo es desarrollada como 
una actividad laboral familiar, que pue-
de ser transmitida como una tradición 
familiar, las habilidades desarrolladas, 
por años, incluso décadas de trabajo.

Gráfi ca 12
RELACION CON PERSONA QUE AYUDA

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.
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4.3. Derechos laborales en la Diná-
mica del Trabajo a domicilio

Según la Constitución de la República 
(1983), a toda trabajadora a domicilio 
se le reconoce una situación jurídi-
ca igual a cualquier otra trabajadora, 
pero dicha disposición  no se cumple y 
un claro ejemplo de esto es el  incum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
71 y 18 del código de trabajo vigente, 
el cual establece que “el contrato de 
trabajo debe constar por escrito”.

Este es uno de los derechos que se ha 
venido vulnerando sistemáticamente a 
las trabajadoras, desde que surge el 
trabajo a domicilio; en algunas opor-
tunidades  se fi rman una especie de 
contrato y no les entregan un ejemplar 
a ellas, ni el correspondiente al Minis-
terio de Trabajo.

Se incumple con el mandato constitu-
cional de fi jar ofi cialmente un salario 
mínimo para las trabajadoras y traba-
jadores, bajo la modalidad de trabajo 
a domicilio, contenido en el artículo 
41 de la Constitución de la República 
(1983); ya que no se observa incluido 
este sector en las respectivas tarifas 
de salario mínimo en el país (Tarifas 
Salarios Mínimos, 2013).

Además se irrespeta el artículo 75 del 
Código de Trabajo (1972), el cual es-
tablece que en ningún momento las 
trabajadoras a domicilio deben tener 
un salario inferior a lo que resulte de 
la aplicación del artículo 415 del  mis-
mo Código, ya que no existen inves-
tigaciones que hagan referencia a las 
condiciones de trabajo de bordadoras 
dentro de las empresas maquiladoras, 
que realicen trabajos similares a las 
que realizan las trabajadoras a domi-

cilio, ni tampoco se tiene información 
de las condiciones en que otras tra-
bajadoras, realizan su labor fuera del 
sector de las maquilas; lo cual es in-
dispensable para poder establecer un 
salario justo, que dé cumplimiento a la 
regla establecida en el artículo 415 del 
Código de Trabajo.

Otra obligación incumplida por las em-
presas es la de fi jar una tarifa de pago 
y ponerla en un lugar visible para la 
trabajadora, donde se retira la produc-
ción, como lo regula el artículo 73 del 
Código de Trabajo (1972). En la prác-
tica la tarifa queda a discreción de los 
y las empleadoras, sin que se les ex-
plique a las bordadoras los criterios de 
pagos. El precio a pagar se da conocer 
hasta el momento en que se entrega la 
pieza ya elaborada.

Otro derecho vulnerado es el corres-
pondiente a la indemnización (Consti-
tución, 1983) por el tiempo que pierda 
la trabajadora con motivo del retardo de 
la persona empleadora en ordenar o re-
cibir el trabajo o por la suspensión arbi-
traria o injustifi cada del mismo, ya que 
frecuentemente las maquilas retiran la 
producción a los grupos de bordadoras, 
cuando éstas reclaman sus derechos.

También se irrespeta la edad mínima 
para que una persona pueda ejecutar 
actividades laborales, ya que se re-
gistraron niñas, niños y adolescentes 
realizando tareas en el proceso del 
bordado, sin contar con autorización 
y vigilancia del Ministerio de Trabajo. 
Este hecho no es algo que sea igno-
rado por los representantes patronales 
ya que según información obtenida de 
las mujeres, al fi nalizar el año también 
a algunos niños les dan parcialmente 
el aguinaldo.
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A las mujeres bordadoras y a las per-
sonas que les ayudan, no se les ga-
rantizan ni respetan los derechos 
humanos laborales, sociales, ni sin-
dicales, como: vacación anual remu-
nerada, aguinaldo, indemnización por 
despidos injustifi cados, jornada de 
trabajo, descanso semanal, derechos 

relacionados con la maternidad, inca-
pacidad, pensión por vejez y derecho 
a un trato digno entre otros. Sus de-
rechos sindicales les son negados, ya 
que la dispersión geográfi ca en que 
las empresas deciden emplear a las 
trabajadoras es un obstáculo para la 
organización sindical.

4.4. Derecho a la salud y seguridad en el trabajo

a) Síntomas de los padecimientos ocasionados por el bordado

La mayoría (63%) de las trabajadoras encuestadas presenta algún síntoma; 
solo el 35% no presenta ningún síntoma.

Gráfi ca 13
SINTOMAS POR PADECIMIENTOS CAUSADOS POR EL BORDADO

Fuente: Elaboración Propia con base en los resultados de la encuesta a bordadoras.
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c) Evolución de las molestias

Se realizaron mediciones en 18 partes del cuerpo, se van a analizar aquellas 
que aparecen mencionadas con mayor frecuencia por las mujeres. A continua-
ción se va a analizar la evolución de las molestias más signifi cativas, en el 
transcurso de las horas laborales.

b) Frecuencia de las molestias

La generalidad de las molestias cau-
sadas por el trabajo del bordado, es-
tán presentes a lo largo de todos los 
días. Las molestias que la mayoría 
de las mujeres padecen diariamen-
te, están ubicadas en: las muñecas 
(66%), los ojos (58%), las manos y 
dedos (50%) y en la columna y es-
palda baja (50%).

Las molestias que la mayoría de las 
mujeres sienten de tres a cuatro ve-
ces por semana, están ubicadas en: 
piernas y cabeza con 26% y el mús-
culo trapecio, ubicado en la parte pos-
terior del cuello y del tronco 22%.
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d) Evolución de las molestias en 
los ojos

La mitad de las mujeres transcurre la 
primera hora del trabajo sin ninguna 
molestia. A la cuarta hora las molestias 

moderadas pasan del 10% al 40%; y 
aparece un 2% con molestias insopor-
tables. En la octava hora las molestias 
severas pasan del 6% al 32% y las in-
soportables alcanzan el 6%.

Figure 14
EVOLUCION DE LAS MOLESTIAS EN OJOS

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Cuesti onario de Molesti as

e) Evolución de las molestias en la cabeza

En la primera hora un 42% de las mu-
jeres no tiene molestias en la cabeza, 
sin embargo, la cuarta parte de las 
mujeres en la primera hora tiene mo-
lestias leves y un 12% presentan mo-

lestias moderadas. En la cuarta hora 
aumentan signifi cativamente las mo-
lestias moderadas. Y en la octava se 
incrementan del 2% pasan al 14% las 
molestias insoportables.

Gráfi ca 15
EVOLUCION MOLESTIAS EN CABEZA

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Cuesti onario de Molesti as.
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En la cuarta hora presentan incre-
mentos, en las molestias moderadas 
y severas y aparecen molestias inso-
portables. En la octava hora un poco 
más de la mitad tiene molestias seve-
ras e insoportables.

f) Evolución de las molestias en 
la columna y espalda baja

En la primera hora casi la mitad de 
las trabajadoras reporta algún tipo de 
molestias, incluyendo un porcentaje 
considerable de molestias severas. 

Gráfi ca 16
EVOLUCION DE LAS MOLESTIAS EN LA COLUMNA Y ESPALDA BAJA

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Cuesti onario de Molesti as.

g) Evolución de las molestias en 
muñecas

En la primera hora más de la cuarta 
parte de las trabajadoras comienzan 
su labor con molestias moderadas y 
una tercera parte sin molestias. En 

la cuarta hora las molestias severas 
incrementan en un 18% y aparecen 
las molestias insoportables. 

Y en la octava hora se incrementan 
considerablemente, las molestias se-
veras  y las insoportables.

Figure 17
EVOLUCION DE MOLESTIAS EN MUÑECAS

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Cuesti onario de Molesti as
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h) Denominación o alteración a la salud identificada

Según los estudios realizados por los 
médicos del trabajo, las alteraciones a 
la salud más presentes en las borda-
doras son:

 Varias enfermedades relacionadas 
con la vista, que son: cansancio, 
fatiga, pérdida y défi cit visual y di-
latación ocular.

 El túnel Carpiano.

Estas partes del cuerpo son las que 
están mayormente implicadas en la 
realización del bordado. Las moles-
tias se agravan por la falta de con-
diciones adecuadas para realizar el 
trabajo, entre ellas: falta de ilumina-
ción, condiciones ergonómicas, jor-
nadas laborales extensas, horario 
nocturno, trabajo monótono y repeti-
tivo, jornadas bajo presión, además 
de asumir exclusivamente el trabajo 
reproductivo. 

Los estudios realizados por perso-
nas profesionales en la medicina 

del trabajo, concluyen que tres cuar-
tas partes de la muestras de borda-
doras, presentan alteraciones  que se 
derivan de enfermedades. 

En el 54% de la muestra se presume 
que su origen es laboral y en un 20% 
con certeza el origen es laboral. 

Por lo que se puede inferir que la ma-
yoría de enfermedades detectadas, 
podrían tener un  origen laboral.

En el 62% de las bordadoras estudia-
das su alteración en la salud infl uye en 
el normal desempeño de su trabajo y 
en el 18% de ellas incrementa el ries-
go de accidentalidad.

En el 78% de las trabajadoras estudia-
das la realización del bordado puede in-
fl uir o agravar su  alteración en la salud.

Las recomendaciones más relevantes 
y reiteradas de las personas profesio-
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nales en la medicina para las bordado-
ras son:

 Evaluación por fi sioterapia.
 Disminuir la jornada laboral.
 No trabajar en horarios nocturnos.

 Modifi car o corregir los factores de 
riesgo (por ejemplo: utilización de 
silla especial, mejorar las posturas 
para la actividad laboral, ocupar 
mascarillas y evaluar iluminación 
del lugar).

Figure 18
DENOMINACION

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Cuesti onario de Molesti as

i)     Dictámenes médicos del trabajo

Resultados principales de la eva-
luación médica ocupacional:

La mayoría de las trabajadoras eva-
luadas presentaron afecciones físicas  
relacionadas a su actividad laboral, 
muchas de ellas contaban con antece-
dentes de patologías musculo esque-
léticas que se exacerbaron al trabajar 
consecutivamente en el bordado. Mu-
chas de las mujeres evaluadas, se han 
dedicado de manera ininterrumpida al 
bordado, algunas desde su adoles-
cencia, incluso desde su niñez.

La situación de pobreza de las muje-
res, complica y redunda en su salud, 
dado que no tienen posibilidades de 

acceder a otro tipo de empleo. En al-
gunos casos las mujeres dejaron de 
trabajar temporalmente por las mo-
lestias físicas que les aquejaban, sin 
embargo por la necesidad económica 
retornaron al trabajo a domicilio del 
bordado.

Las patologías detectadas pre-
sentes con mayor frecuencia 
son: las vinculadas al siste-
ma musculo esqueléti co: tales 
como: Síndrome del túnel del 
carpo, Tendiniti s del hombro, 
Osteoartriti s cervical y Síndro-
me de espalda dolorosa baja. 
Otras relacionadas con los ojos: 
migraña, trastornos visuales y 
fati ga visual. 
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Las causas de estos padecimientos 
pueden estar dadas porque: Las muje-
res cumplen horarios de trabajo que ex-
ceden las ocho horas laborales estable-
cidas en el código de trabajo, las jorna-
das laborales que abarcan los siete días 
de la semana. Además tienen mala cali-
dad de iluminación, pues muchas muje-
res inician sus labores en la madruga y 
trabajan hasta altas horas de la noche, 
por lo que se ven obligadas a usar luz 
artifi cial. Para confeccionar el bordado 
realizan una serie de movimientos repe-
titivos de muñeca y hombros y no cuen-
tan con equipo ergonómico.

Otro elemento importante es que es-
tas patologías evolucionan de mane-

ra progresiva, en el transcurso de los 
años, como lo estipulan estándares 
de  reglamentos de salud ocupacional. 
Por ejemplo: los problemas articulares 
inician con sensación de dolor, “ador-
mecimiento” de la mano, con pérdida 
de fuerza de la misma. El síntoma 
evoluciona progresivamente y se vuel-
ve bastante resistente a analgésico o 
miorelajantes convencionales. 

La tendinitis y osteoartritis cervical 
contribuye a su origen las posturas rí-
gidas continuas, con pocos periodos 
de descanso. La lumbalgia o síndrome 
de espalda dolorosa es originada por 
malas posturas y falta de alguna silla 
ergonómica.

Principales resultados de la evaluación realizada por Fisiatra:

Las   20 mujeres  evaluadas por la fi -
siatra, trabajan  un promedio  de 10  a  
14  horas  diarias, de  lunes  a  do-
mingo, sin  pausa  durante  la semana, 
tienen un promedio de diez años de 

dedicarse repetidamente al bordado. 
El promedio de piezas producidas en 
la semana es de 12 a 14.  
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El  resultado  de  la  evalua-
ción  evidenció que el total de 
bordadoras presentan signos 
y síntomas fí sicos de molesti as 
por dolor crónico, que ti enen un 
promedio de más de un año de 
evolución y que involucra las ar-
ti culaciones del hombro, codo, 
muñecas, dedos, así como dolor 
en el cuello y espalda media y 
baja.

A diez mujeres se les indicó un estudio 
específi co, para corroborar la existen-
cia del Túnel de Carpo. La mayoría de 
estas mujeres tenían síntomas como, 
entumecimiento, calambres, hormi-
gueo, debilidad, y dolor irradiado por 
arriba de la muñeca, cuyos síntomas 
estaban presentes por más de seis 
meses, y relacionados con la actividad 
del bordado.

Cinco de ellas, presentan lesión del 
nervio mediano compatible con Túnel  
del Carpo, probablemente el origen es 
laboral por el uso repetitivo de la mano 
y muñeca que realizan durante el bor-
dado, lo cual concuerda con la  biblio-
grafía científi ca mundial.

Sin embargo, el fi siatra recomienda 
realizar otros estudios de muestreo 
para  determinar de manera objetiva, 
las causas de la misma.

Las principales recomendaciones de 
la fi siatra fueron:

 Iniciar un programa de Medicina Fí-
sica y Rehabilitación, para prevenir   
o llegar hasta la cirugía de descom-
presión del nervio mediano, dirigido 

a las mujeres diagnosticadas con el 
Túnel de carpo.

 Iniciar seguimiento  médico trimes-
tral para  evaluar  la  mejoría  de  
los  síntomas. 

 Iniciar proceso de medicación a 
las bordadoras que  tienen  sín-
tomas de  dolor neuropático inca-
pacitante, por  especialistas, para  
mejorar  la  calidad  de  vida y  me-
jorar  los  síntomas del dolor  que 
presentan.

 Impulsar Programas  de preven-
ción  de lesiones  físicas y  el  en-
trenamiento   de  ejercicios  ergo-
nómicos para que se implementen 
durante  la jornada laboral  el resto 
de bordadoras.

 Promover programas  de preven-
ción  de  higiene  de  columna, a 
partir de  capacitaciones sobre  las  
características  del  asiento  ade-
cuado  para realizar  la labor  de 
bordado manual  que  realizan.

 Implementar monitoreo y segui-
miento, sobre  la integración de  las  
bordadoras a planes preventivos 
para  garantizar la salud y seguri-
dad de las trabajadoras.

 Extender el  uso  de  colirios  of-
tálmicos  lubricantes  del  ojo, para  
prevenir  o  tratar   el ojo  seco.
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V. Conclusiones

Las bordadoras a domicilio, se carac-
terizan por habitar en municipios rura-
les de la periferia de las ciudades. Sus 
edades oscilan  entre los 13 y 58 años, 
en su mayoría son mujeres jóvenes. 
Un poco más de la mitad de las traba-
jadoras tienen pareja, no obstante un 
grupo considerable no. Ocho bordado-
ras de cada diez tienen hijas e hijos 
con un promedio de 1.9 hijas/os por 
mujer. Más de una quinta parte son 
madres solteras. El nivel educativo de 
las trabajadoras a domicilio es supe-
rior (6.6 años de estudio) al promedio 
de escolaridad de las mujeres a nivel 
nacional (5.3 años de estudio).

Más de la mitad de las bordadoras tie-
nen entre uno y cinco años de expe-
riencia en el bordado; una tercera par-
te entre seis y quince y una de cada 
diez trabajadoras tiene una década y 
media de trabajar consecutivamente 
en el trabajo a domicilio.

Cinco de cada diez trabajadoras reci-
ben apoyo principalmente de familia-
res para realizar el bordado, quienes 
en su mayoría son mujeres. Más de la 
mitad de las personas que ayudan son 
menores de 18 años. Entre las perso-
nas menores de 18 años, destacan 
13 niñas y niños menores de 14 años, 
que constituyen la cuarta parte del to-
tal de ayudantes.

En general se encontraron similitudes 
en las características y condiciones de 
trabajo precario que enfrentan las tra-

bajadoras a domicilio en el país, con 
la realidad de mujeres que trabajan en 
la misma modalidad a nivel internacio-
nal: mujeres pobres, vinculadas a la 
industria textil manufacturera, con ni-
vel intermedio de educación, realizan-
do jornadas extensas en condiciones 
inadecuadas de trabajo, quienes invo-
lucran al grupo familiar, principalmente 
niñas, niños, adolescentes mujeres, a 
cambio de salarios escasos.

En relación a la legislación laboral, que 
regula el régimen especial del trabajo 
a domicilio, se pudo constar que esta 
es obsoleta y no desarrolla adecua-
damente el mandato constitucional de 
homologar los derechos de las traba-
jadoras a domicilio, con el resto de tra-
bajadoras del país. De igual, manera 
no retoma los estándares internacio-
nales, ni el marco normativo en mate-
ria de igualdad sustantiva entre hom-
bres y mujeres. El hecho que exista 
una regulación restrictiva de derechos, 
coloca a las bordadoras a domicilio en 
una situación de desprotección legal, 
que constituye una discriminación por 
su condición de género.

En este sentido, se identifi có que exis-
te una práctica sistemática de viola-
ción a los derechos humanos labora-
les, entre las que destacan: ausencia 
de contrato por escrito que impide 
probar la relación laboral; inexistencia 
de una tarifa salarial ofi cialmente es-
tablecida para el trabajo a domicilio, lo 
cual provoca y permite la explotación 
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y expoliación de las trabajadoras, con 
salarios por debajo incluso, del míni-
mo establecido para la industria textil. 
En general las bordadoras no gozan 
de ningún derecho laboral: jornada de 
trabajo, días de descanso, vacación 
anual remunerada, días de asueto, 
aguinaldo, indemnización por despido, 
licencias por maternidad, pago de ho-
ras extras, entre otros.

La ubicación dispersa de los grupos de 
bordadoras a domicilio es un elemen-
to que obstaculiza cualquier expresión 
de organización. De esta manera se 
limitan los derechos sindicales de las 
trabajadoras.

El trabajo a domicilio reproduce roles 
tradicionales de género que impiden a 
las mujeres avanzar en el logro de la 
igualdad y la equidad, así como, salir 
de la pobreza y marginalidad social. 
El bordado es un trabajo considera-
do típicamente femenino, por tanto es 
desvalorizado, lo que se traduce en 
una remuneración que no es acorde 
con los esfuerzos humanos que se 
invierten. Con esta modalidad de em-
pleo se cree que se facilita a las muje-
res asumir el trabajo reproductivo, lo 
cual, en la práctica, es irreal, debido 
a que la carga laboral exige extensas 
jornadas de trabajo, que sumadas con 
el trabajo del cuidado, provoca graves 
daños en la salud física y mental de 
las mujeres.
 
La rentabilidad de las empresas na-
cionales e internacionales se sostiene 
en la explotación de las trabajadoras 
y en la reducción de costos de pro-
ducción que se obtiene de trasladar 
la carga a las trabajadoras. Lo cual es 

una dinámica típica del modelo eco-
nómico capitalista globalizado.

La mayoría de las bordadoras de la 
muestra presentan molestias causa-
das por el trabajo del bordado, a algu-
nas les altera y a otras les agrava sus 
padecimientos de salud. Las molestias 
que les afectan diariamente se ubican 
principalmente en: muñecas, ojos, ma-
nos, dedos y rabadilla. En general las 
bordadoras comienzan el día con mo-
lestias leves que en transcurso del mis-
mo transitan a moderadas, graves e in-
soportables. Las alteraciones a la salud 
más presentes en las bordadoras son:

 Enfermedades relacionadas con la 
vista: cansancio, fatiga, pérdida y 
défi cit visual, dilatación ocular.

 Túnel Carpiano.

Los riesgos laborales que agravan la 
salud de las mujeres están vinculados 
con las inadecuadas condiciones labo-
rales en que se realiza el bordado, a 
saber: falta de iluminación, condicio-
nes ergonómicas inadecuadas, jorna-
das laborales extensas, trabajo en ho-
rario nocturno, actividades monótonas 
y repetitivas, jornadas bajo presión, 
además de asumir exclusivamente el 
trabajo reproductivo.

Las recomendaciones de los especia-
listas van encaminadas a tomar medi-
das urgentes en aquellas sintomatolo-
gías que son graves, en algunos casos 
cambiar de modalidad de trabajo o mo-
difi car las condiciones inadecuadas del 
trabajo,  además impulsar una serie de 
medidas preventivas para asegurar y 
garantizar la salud de las trabajadoras. 
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VI.  Determinaciones

Frente a los hallazgos sobre la situa-
ción de las trabajadoras a domicilio, 
Mujeres Transformando en alianza con 
mujeres organizadas nos proponemos:

Con el fi n de garantizar el reconoci-
miento, goce y ejercicio de los dere-
chos humanos laborales de las traba-
jadoras a domicilio, exigir al Estado:

 La ratifi cación del convenio 177 
(1996).

 Homologar leyes secundarias a 
lo que establece la Constitución 
de la República (1983).

 Armonizar la legislación laboral, 
con las disposiciones de la Ley 
de Igualdad, Equidad y Erra-
dicación de la Discriminación 
contra las mujeres (2011).

Demandar al Órgano Ejecutivo:

 Investigar y registrar esta mo-
dalidad de empleo  y sancionar 

el incumplimiento de las res-
ponsabilidades patronales, que 
constituyen violaciones a los 
derechos humanos laborales 
de las bordadoras.

 Establecer Inspecciones inte-
grales que monitoreen la co-
rrecta aplicación de la Ley Ge-
neral de Prevención de Riesgos 
en los lugares de trabajo.

 Que se garantice la cobertura 
tanto del Seguro Social, como 
del Sistema de Pensiones a 
las trabajadoras bajo esta mo-
dalidad.

Fortalecimiento a la sujeta política de 
las bordadoras promoviendo su or-
ganización, movilización e incidencia 
para la demanda del reconocimiento, 
goce y ejercicio de sus derechos hu-
manos laborales, a través, del forta-
lecimiento de alianzas a nivel nacio-
nal e internacional con trabajadoras 
a domicilio.
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Anexo 1

Instrumentos metodológicos 

a) La encuesta

1. ¿Cuál es el nombre de la maquila para la que usted borda?

2. ¿Cuál es su nombre?

3. ¿Cuántos años tiene?

4. ¿Está casada?

5. ¿Cuántos hijos/as tiene?

6. ¿Desde cuándo está bordando?

7. ¿Cuántas piezas borda al día?

8. ¿En qué horarios borda?

9. ¿Quién le ayuda?

10. ¿Cuánto le pagan por pieza, a la semana?

11. ¿Usted va directamente a dejar las piezas a la empresa?

12. ¿Hasta qué grado curso?

13. ¿Cuáles son los síntomas de enfermedad que usted padece a causa del 

bordado?

14. ¿Aparte de los problemas de salud, qué otras problemáticas enfrenta en 

su vida?
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b) Cuestionario de Molestias Percibidas durante la Jornada de Trabajo
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c) Grupo Focal

Descripción del proceso de elaboración de piezas 
Tareas Descripción de los procesos Duración 

Aproximada 
Limpieza de la 
pieza de tela 
plisada o del 
vestido. 

Usando las manos y tijeras, se le quita a la 
pieza motas e hilos de las orillas. Y se revisa 
si está manchado. 
Las piezas para plisarse son impregnadas de 
una especie de jabón que algunas veces 
produce alergia respiratoria o dérmica. 
Cuando se termina la tarea se tiene el inserto 
o el bishop listo. 

10 minutos 

Centrado de 
pliegues 

Consiste en contar los pliegues en pares a fin 
establecer y señalar con una puntada el centro 
de la pieza. Cuando es un inserto son 
aproximadamente 84 pares a cada lado y si es 
un bishop 175. Al terminar el proceso se 
obtiene el inserto centrado. Este proceso 
requiere mucha concentración o se tendrá que 
iniciar el contado otra vez. 

10 minutos. 

Centrado del 
primer cable o 
línea sujetadora 

Desde el centro a la izquierda y a la derecha 
se hace la primera línea de costura para 
sujetar los pliegues, se hacen tantas 
puntadas como pliegues tiene la tela. Esta 
es la base de la pieza. Sobre ella de forma 
centrada se repartirán las figuras del bordado. 

10 a 20 
minutos  

Cablear Consiste en hacer la preparación de la tela 
mediante la costura de entre 5 y 9 líneas 
horizontales de hilván para que no se deshaga 
el plisado. El número de puntadas es igual al 
número de pliegues. El número de líneas 
horizontales de hilván depende del tamaño del 
inserto (hay insertos que sólo van en la parte 
superior del vestido y otros hasta la cintura). El 
hilván se hace en el revés del inserto.  

90  a 130 
minutos 

 Bordado de 
figura central 

Bordado de la figura que va en medio de la 
pieza. Se va dibujando con puntada de cable 
(guiándose por los pliegues) y luego se 
rellena. Se dibuja con hilos aumentando o 
restando pliegues por lo que es una tarea de 
concentración.  Se cambia de hilos 
dependiendo de los detalles de la figura 
(bocas, pelo, vestido, zapatos, ojos, etc.). La 
figura es tomada de una muestra en papel o 
tela que las trabajadoras reciben. Las figuras a 
veces llegan a utilizar hasta 7 colores. 
Haciendo necesario estar haciendo nudos, 
cortando y enhebrando hilos. Es también una 
tarea que requiere de mucho tiempo por los 
detalles.  Algunas figuras se hacen en puntada 
rococó que implica enrollar 25 veces el hilo en 
la aguja a medida que se va construyendo el 
dibujo.  

180 minutos 
(la primera 
pieza, luego 
un poco 
menos) 

Bordado de 
todas las figuras 

Consiste en terminar el bordado de todas las 
figuras y detalles del modelo. A partir de la 
figura central se distribuyen simétricamente las 
otras figuras. Suelen ser entre 3 y 5 figuras en 
insertos y 7 en bishop. 

De 4 a 8 
horas 

Decoración final 
de la pieza 

Consiste en líneas decorativas (en zigzag u 
otras)   arriba y/o debajo de la pieza u otros 
elementos que lleve.  

45 a 75 
minutos 

Limpieza final de 
la pieza 

Se quita el hilvan y otros hilos sueltos, se 
revisa que no tenga manchas (si tiene alguna 
se puede lavar con jabón de baño blanco o 
quitamanchas). Después de esto está el 
producto terminado, listo para entregarse y la 
trabajadora puede empezar otra pieza. 

5 a 10 
minutos. 

Fuente: Documento de Sistematización de Grupo Focal Descripción con fines de 
Salud Ocupacional “Bordadoras en su domicilio”. Elaborado por Mercedes Cañas. 
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Anexo 2
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Anexo 3
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ONG MUJERES TRANSFORMANDO 

PRESENTE: 

Éxitos en sus labores y un feliz año; la presente es para reportar informe de actividad 
realizada por medicina del trabajo en bordadoras que realizan actividad laboral a 
domicilio. 

Las lesiones de extremidad superior derivadas de microtraumatismos repetitivos son un 
problema frecuente, existen diferentes factores de riesgo, que son:  

 Mantenimiento de posturas forzadas de muñecas y de hombros. 
 Aplicación de una fuerza manual excesiva. 
 Ciclos de trabajo repetitivos. 
 Tiempo de descanso insuficientes; observando que a mayor repetitividad y 

esfuerzo mayor prevalencia de lesiones. 

Las principales lesiones por microtraumatismos repetitivos en las extremidades superiores 
son:  

1. Síndrome del túnel carpiano. 
2. Tendinitis. 
3. Tenosivitis. 

La detección precoz de los primeros signos y síntomas que expresan el sufrimiento neural 
permite intervenir médica y ergonómicamente antes de que se establezca la lesión, 
frecuente irreversible y crónica. 

En un estadio inicial se caracteriza por la presencia de síntomas sugestivos tales como 
parestesias en la región correspondiente del nervio, que se origina en reposo y dolor de 
predominio nocturno. En fases iniciales no existe insensibilidad. 

Además otro problema de salud que se presenta en este tipo de personas es la fatiga 
visual la cual puede deberse a insuficiencia de luminosidad acorde a la tarea que se realiza 
y que puede acompañarse de cefalea e irritación ocular; es probable que estos problemas 
ocurran con mayor frecuencia en personas mayores de 40 años. Los síntomas son 
transitorios y no hay indicación de produzcan daño ocular. 

La evaluación  médico laboral realizada a bordadoras de los municipios de Santo Tomás, 
Santa Cruz Michapa y El Paisnal, arrojó los siguientes datos: 

En el municipio de Santa Cruz Michapa se le realizó la evaluación a nueve personas todas 
del sexo femenino,  edades comprendidas entre los 15 a los 40 años con mayor número 
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entre los 30 a 40 años; el tiempo de antigüedad realizando esta labor oscilaba entre los 5 a 
los 20 años y el tiempo dedicado era entre 10 a 15 horas al día repartidos en tiempo 
diurno y nocturno; los sitios anatómicos mayormente afectados son: a) muñeca(3), b) 
hombro(3), 3) ojos(3), 4) cuello(2), 5) dedos mano(2); tres personas requirieron evaluación 
por médico fisiatra quien al evaluarlas encontró los siguientes problemas 
osteomusculares: a) tendinitis hombro derecho, b) tendinitis hombro izquierdo, c) 
cervicalgia.  

En el municipio de El Paisnal, se le realizó evaluación a seis personas todas del sexo 
femenino, edades comprendidas entre los 20 a los 40 años y mayor número de personas 
entre los 30 a los 40 años; el tiempo de antigüedad realizando esta labor comprendía en 
algunas con meses de haber iniciado y entras hasta de 20 años, una de las personas que 
tenía relativamente poco tiempo de estar laborando como bordadora producto de 
accidente común presentaba dolor a nivel del hombro pero que se agravaba con el trabajo 
realizado y el tiempo dedicado era entre 10 a 15 horas al día repartidos en jornada diurna 
y nocturna; los sitios anatómicos mayormente afectados son: 1) muñeca(3), 2) hombro(2), 

3) Cuello (1), 4) ojos (1); tres personas también requirieron evaluación por médico fisiatra 
quien al evaluarlas encontró los siguientes problemas: a) túnel del carpo bilateral,              
b) tendinitis derecha, c) tendinitis izquierda, d) hombro derecho doloroso y e) hombro 
izquierdo doloroso. 

Al realizar el análisis trabajo enfermedad se puede concluir lo siguiente: 

a) Que las lesiones osteomusculares, las neuropatías de presión, la fatiga visual y los 
síntomas manifestados por las personas evaluadas a excepción de la persona que 
sufrió accidente común son derivadas de enfermedad, que mayormente son de 
origen laboral cierto, que influyen en el normal desempeño del trabajo e 
incrementan el riesgo de accidentabilidad y que la alteración puede ser agravada o 
influida por el trabajo. 

b) Además de considerar el hecho que todas o la mayoría tienen tareas domésticas 
que realizar y si realizan una pausa del bordado es para realizar actividades de 
planchar, lavar, cocinar, barrer o trapear e inclusive labores agrícolas n donde se 
realizan movimientos repetitivos, se manipulan cargas y se adoptan posturas 
forzadas que son factores de riesgo que agravarían el problema de salud 
preexistente. 

 

 



Asociación Mujeres Transformando   -  BrÜcke Le pont 81

Recomendaciones: 

1) Evitar o limitar el adoptar posturas forzadas de extensión de hombro, flexión o 
torsión de muñecas, flexión de cuello laborando en lugares con adecuada 
iluminación artificial o natural y utilizando inmobiliario adecuado como sillas con 
apoya brazos o mesas ajustadas a alturas de miembros superiores para colocar 
materia prima. 

2) Evitar o limitar realizar movimiento repetitivo de flexión de muñecas, dedos o 
pinza digital permitiendo pausas de trabajo para realizar ejercicios que ayudan a 
prevenir neuropatías o lesiones osteomusculares. 

3) Capacitar sobre factores de riesgo relacionados a actividad laboral así como las 
consecuencias derivadas de estos con el afán de evitar enfermedades que podrían 
derivar en invalidez y/o incapacidad. 

4) Realizar reconocimientos médicos específicos diseñados para detectar lesiones 
osteomusculares y controlar factores no laborales que son o serían agravantes o 
productores de las mismas. 
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El  presente  estudio  descriptivo ,realizado  durante el mes  de  Noviembre  del  2012,se  basa en  los  
hallazgos  encontrados , en  una  muestra  de  20  pacientes   femeninas, trabajadoras  en  el  bordado   
manual  domiciliar  ,cuyas  edades en  promedio  es  de 35  años, las  cuales  me  fueron  remitidas 
después  de  ser evaluadas  por especialistas  de  Medicina  del   trabajo, por  solicitud  de  la   Asociación  
de   Mujeres  Transformando. 

En  cuanto  a  la  evaluación  realizada por  Fisiatra,  a  todas  las  pacientes   se les  realizo  una  
entrevista  y  e valuación  medica ,    y   los datos  fueron  escritos en   una hoja medica,  especialmente  
diseñada para  realizar  dicho  estudio,  y  se  encontró  lo  siguiente… 

 Las   20 mujeres  entrevistadas , trabajan  un promedio  de 10  a  14  horas  diarias, de  lunes  a  
Domingo, sin  pausa  durante  la semana ,esta  actividad  la realizan ,  en  promedio  ,   desde  hace 10  
años   y   la  producción del  bordado,  es  de  12 a  14  piezas    por semana.   

Se  les  pidió  que  relataran   y simularan  la actividad  del  bordado   manual  que  realizan, y se 
identifico  que   los movimientos  realizados  es  mediante el  uso  repetitivo  de  ambos  miembros  
superiores, postura de  sedestación   que implica   la  postura  de la  cabeza en  flexión  de  cuello . 

El  miembro  superior dominante , utiliza  repetitivamente  el  hombro,  codo,  muñeca  y  dedos, 
mediante  ,la  elevación  del  hombro ,flexión de   codo  y  de muñeca ,  el  hombro  es  elevado  en  
promedio  más  de  dos  veces  en  u n  minuto ,y    conlleva también  el  agarre  sostenido e  
ininterrumpido   de  la aguja, por un tiempo  que  va  desde  dos  a  seis  horas  en  promedio. 

En  relación  al miembro superior  no  dominante, su  actividad   no  es  pasiva, porque  además  de  
sostener la  pieza, realiza  también  movimientos de  pronosupinación  del  codo  y  muñeca, ambos  
miembros superiores  se  mantienen  sin  apoyo  y  en  el  aire, ya  que   ninguna  bordadora  cuenta  con  
una  silla  adecuada, que  les  permita  sostener los  antebrazos  en  postura  ergonómica. 

Sobre  esto  mismo, se  les  interrogo  sobre  la  postura   y  el tipo  de  silla  que utilizan  para  realizar  el  
bordado  manual,  y  todas  mantienen   una  postura de  sedestación  prolongada, en  promedio de  dos  
hasta  6 horas,  que  conlleva    mantener  el cuello  en  flexión  de 30 grados  sostenida  ,  mediante  
sillas  de  plástico, las  cuales tienen  un modelo  muy  común  y   son  muy  comercializadas en nuestro  
país, y   solo  una  paciente  manifestó  intercalar  sus  periodos  de  bordado ,de  la  silla  a  una  hamaca.  

En  el modelo de  silla  de plástico ,en mención  y  que  es  muy común y  utilizadas en  nuestro país, por 
su  bajo  costo  ,se   identifico  que  no  tienen  la ergonomía  adecuada  ,.para  mantener  una  postura  
correcta  de  la  columna  cervical  ni  lumbar, además de  no  poseer  apoya  brazos,  y  acojinamiento  
adecuado para  los miembros  inferiores  ni  superiores ,tan  necesarios  para  prevenir  lesiones  físicas 
de  tipo  mecánicas  posturales, por  la actividad  misma  del  bordado  manual. 

En   cuanto  al  resultado  de  la  evaluación  médica  de las 20 bordadoras, se  evidencio  signos  y   
síntomas  físicos  de  molestias  por  dolor  crónico, mayor  de  un  año  de  evolución  en promedio, que  
involucraban las  articulaciones  del  hombro,  codo, muñecas,  dedos, así  como ,dolor  e n el  cuello  y  
espalda  media  y  baja. 
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Razón  por  la  cual , a  10  pacientes  se  les recomendó  realizarles  un  estudio médico  de  gabinete 
para determinar  lesión de  nervio  periférico  en  las  manos ,se  escogieron  solo  aquellas  que 
presentaban sospecha  clínica  de túnel  del  carpo, y que  no tuvieran  antecedentes  de enfermedades 
sistémicas  conocidas ,tales  como  diabetes, problemas  tiroideos  hipertensión ,entre  otras. Además  la  
mayoría  tenían síntomas  como, entumecimiento ,calambres,  hormigueo,  debilidad, y dolor  irradiado  
por  arriba  de  la  muñeca,  cuyos  síntomas  tenían  un  tiempo  mayor  de  6  meses  ,  y relacionados 
con  la actividad  del bordado. 

El  resultado  del  estudio  de  velocidad  de Conducción  nerviosa  se   evidencio, qué  cinco   de  ellas, 
presentaban  lesión  del nervio  mediano  compatible  con Túnel  del  Carpo., probablemente  de  origen  
laboral  por  el  uso  repetitivo  de  la mano  y  muñeca  , que  realizan  durante  el  bordado, esto está  en  
congruencia  lo  reportado  por  la  literatura  científica  mundial. 

Sin  embargo  ,vale  la  pena   aclarar  que  hay  que  realizar  más  estudios  de  muestreo , sobre la  
misma, para  determinar  de  manera objetiva, las  causas  de  la misma. 

Por  tanto, el  presente estudio  solo  es  una  muestra  de  las dolencias físicas  que puede generar 

La   actividad del bordado manual  domiciliar, y  por  ello  es  necesario  realizar  las  presentes  
recomendaciones  en  cuanto  a dos  enfoques. 

Las  bordadoras manuales  con  diagnostico  claro ,por  velocidad  de  conducción  nerviosa  de  Túnel  
del  Carpo, se  les  debe  iniciar un  programa de   manejo  conservador , mediante acciones  de  
Medicina Física  y Rehabilitación, para  prevenir   o  llegar  hasta la  cirugía  de  descompresión  del  
nervio mediano, así  como  un  seguimiento  médico , cada  3  meses  para  evaluar  su  mejoría  de  los  
síntomas. Las  que  tienen  síntomas de  dolor neuropático   incapacitante  ,deben  ser medicadas ,por  
especialistas, para  mejorar  la  calidad  de  vida y  mejorar  los  síntomas del dolor  que presentan. 

En  cuanto  al  resto de las pacientes  bordadoras, todas las  pacientes deben  ser integradas  en  
Programas  de prevención  de lesiones  físicas ,así  como  el  entrenamiento   de  ejercicios  ergonómicos  
implementados durante  la jornada laboral  que  realizan. 

Además  se les  debe integrar  a programas  de prevención  de  higiene  de  columna, así  como  capacitar 
sobre  las  características  del  asiento  adecuado  que  deben utilizar para realizar  la actividad  del 
bordado manual  que  realizan. 

Además  se  debe  hacer  un  monitoreo y    seguimiento, sobre  la adherencia   de  las  bordadoras a los  
planes  preventivos  instaurados  para  evitar   más casos  de  dolencias físicas   por la  actividad misma. 

Se  les  debe  insistir ,sobre el  uso  de  colirios  oftálmicos  lubricantes  del  ojo, para  prevenir  o  tratar   
el ojo  seco, esto debido  a  la  actividad  prolongada  visual  de  enfoque ,que  realizan  durante  el 
bordado, que hace que el parpadeo de  los  ojos, se vea disminuido  por lo  mismo. 

Si  se  desea realizar  una exigencia  legal  a las empresas  contratantes  del  bordado manual  
domiciliar,si será necesario  confirmar  y  legalizar   un  documento ,porque  así  lo  exige la  Ley  de  
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Prevención  de Riesgos ocupacional ,  pues confirmar  la  existencia del  riesgo   ocupacional  que  
conlleva  el bordado  manual,   será mediante  la pericia de un  Medico del  Trabajo, para  que  sea  quien   
filme  o  documente ,  el puesto  laboral  intralaboral, y  verificar  los  hallazgos  encontrados en el 
presente  estudio. 

Pero  desde  el punto de  vista   personal, mientras  se decida  las  acciones legales  a efectuar ,para  
exigir  la  pertinencia de  Seguridad Social, visibilizar  este  tipo de trabajo ocupacional  ,  y los  riesgos 
que esta conlleva, hay  que iniciar  acciones  preventivas, de  seguimiento  y de  tratamiento  para  las   
bordadoras, que  ya  adolecen  de  síntomas  físicos ,  así  como  incluir  a las  que  no  presentan  
síntomas,  para   evitarles  que lleguen, en  un  futuro  mediático,   a  tener  síntomas de  dolor  crónico  
en  su  miembros  superiores  o  de espalda, y  de  esa  manera no puedan   seguir siendo  el  sustento  
económico  para  sus  familias  que dependen de ellas. 

 

 

Dra  Luz  Marina  Araujo  Serpas 

Medico  Fisiatra 

Especialista  en  Medicina  Física y  Rehabilitación 
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Anexo 4




